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Gobierno del Estado de Baja California

Subsecretaría de F¡narzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

NOMBRE.. C. JORDAN RENE LEDESMA ÁIVNNEZ.
EXPEDIENTE: CPA0300001 /1 7

R.F.G.:
DOMICILIO: CALLE DEL CORAL NÚMERO 242, ESQUINA CON

TRIUNFO, FRACCIONAMIENTO CAMINO REAL, LA PAZ, BAJA

CALIFORNIA SUR.

Acro ADMtNtsrRATtVo: .sE DETERMTNA su struAclóN FlscAL EN MATERIA DE coMERclo
EXTERIOR'.

coNSTANctA DE puBLtcActóN EN pÁctNA ELEcTRóNtcA y FtJAclóN PoR ESTRADOS

En la ciudad de La paz, Baja california sur, siendo las 14:30 horas (catorce horas con treinta

minutos) del día 07 de abril áe 2017, estando constituido en las instalaciones de la DirecciÓn de

Fiscalización Aduanera, de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de

eá¡a catitornia Sur, ubicada en lsabel la Católica, esquina lgnacio Allend_e, Altos, Colonia Centro,

C.p. 23OOO , La paz, Baja California Sur, el C. lrving Antonio Castro Ramírez, Auditor adscrito a la

Secretaría de r¡nanias y no.ini"tración del Gobiernó oet Estado de Baja california sur, quien actúa

con constancia de identificación número BCS/SFyA/sSF/DFA/_A-00412017, con filiación

cARlg7101g2sg, contenida en el oficio número sFyfussF/DFN22212017, de fecha 1 de marzo de

iolz,firmada autógáfamente por el Licenciado Artúro Julián calderón Valenzuela, en suplencia por

ausencia de Directór de Fiscalización Aduanera, de la Secretaría de Finanzas y Administración del

Gobierno del Estado de Baja California Sur, con fundamento en los artículos 13 y 14, de la Ley de

Coordinación Fiscal; Cláuiulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA'

CUARTA, primero, segundo y cuarto párrafos, OCTAVA, primer párrafo, fracción l, inciso d) y

ñóVg¡¡n, primer párraio, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,

celebrado entre el'Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y

el Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Diario oficial de la Federación el 23 de

juliode 2015yenel BoletínOficial del Gobiernodel EstadodeBajaCaliforniaSurnúmero47, el2O
'Je 

agosto oe 2ot5; Cláusula Segunda, primer párrafo, fracción ly Tercera, fracción l, delAnexo 8 del

Convenio de Cola'boración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno

Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de

aá¡a carirornia Sur, publicado en el Diario oficial de lá Federación el 26 de septiembre de 20.16' así

.o,no en el Boletín oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 20 de noviembre de

2016, y en los artículos 1, 2, g, 4, 8, párrafos primero y tercero, 14, 15, 16, primer párrafo,lragción ll'

ft, );, primer párrafo, fracciones XlX, XX,'XXl, XXVI y XLVlll, y TRANSITORIOS PRIMERO y

SEXTO, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur vigente;

artículos 9, último páráfo, 11, párrafos primero, fracción l, incisos b) y e), segundo, incisos a) y c) y

último párraÍo y 1), primer párrafo, del Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja

California Sur úigenie', 1,2, b párrafos primeró y segundo,4 párrafos primero, fracción ll, inciso d) y

segundo, S párráfos primero y segundo, 13 primer párrafo, fracciones Xl y XXll,23, primer párrafo,

fraéciones lli, lV, V, ü1, Vll, Vlil, lX, X, Xl, Xll, XlV, XVl, XlX, XXIX, XXXI, XXXVI y XLlll y 24, párratos

primero, segundo y tercero, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración
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del Gobierno del !]-taoo {e Baja California Sur, publicado en el Boletín oficial del Gobierno detEstado de Baja California Sur, él 08 de diciembre de 201S; documento de identificación en el cualaparece la fotografía, el nombre y la firma autógrafa del suscrito, su cargo de auditor y su adscripcióna la Dirección de Fiscalización Aduanera de reférencia, con vigencia del 1 de marzo de 2017 al 30 dejunio de 2017, misma. constancia que 
.lo faculta para notificailos actos relacionados con el ejerciciode las facultades de la citada Dirección;.con el'objeto de hacer constai que con esta fecha enque se actúa, se fija en el Estrado, ubicado en el exterior de la oficinr qr" ocupa esta Dirección,sitio abierto al público, y además se publica en la página oficial de Internei del Gobierno del Estadode Baja california sur, en el sector correspondiente dl la "secretaría de Finanzas y Administración,,,"Tramites y servicios", "Pagos en Línea" ;'Notificaciones 

Fiscales y Rduan"r"r,,, ,,Notificaciones 
porEstrados", de la "Dirección de Fiscalización Aduaner";;-po, un piazo de quince días hábiles, eloficio número SFyA/DFAt312t2o17 de fecha 5 de abril áé zolz, que contiene la resotución mediantela cual "se determina su situación fiscal en materiá áL 

"orn"r"io 
exterior,,; así como el acuerdode notificaciÓn por estrados, contenido en el oficio número sFyfuDFfu 32212017 de fecha 7 de abrilde 2017; con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3g, 13¿, fracción lliy r3g, del código Fiscalde la Federación y 1.10, cuarto párrafo oe la Lev Áár"n"r", ambos ordenamientos vigentes, deconformidad con las.disposiciones legales que en ér rimo.s.e citan; dicho pazode quince días quecontara a partir del día hábil siguienté a aqüel en que se pubrica 

"n 
i" páé¡,iá erectrónica y se fija enel Estrado: los originares digitarizados de dichos 

""io", 
y oL 

""t" 
constancia

En el cómputo del plazo de quince días en comento, correrán los días 10, 11,17,1g, 19,20,21,24,25' 26' 27 y 28 de abril de 2017, así 
"oTo^ 

los días 2., s y 4 de mayo de 2017; no contándose los días8' 9' 15' 16, 22,23,29 y 30 de abril de 2Q17, asÍ .oroio, días 6 y 7 de mayo de 2017; portratarsede sábados y domingos, así como los días._1 2, 13 y i+ a" ao¡l oe 201i, por determinados dedescanso con motivos de semana santa, el día i r"io de 201 7, por tratarse de día del trabajo y eldía 5 de mayo, por tratarse de la conmemoración de la gatalla de puebla de 1g62.---------

Por lo tanto se tendrá como fecha de notificación el 8 de mayo de 2012, que corresponde al décimosexto día contado a partir del día siguiente a aquel en que se fija y publica la resolución en comento.-
;^-:- ---
Conste.---

".1,i,i ,, \(,._!),\,: , ::j¡-;ll

callelsabel LacatóricaesquinargnacioAilende,coloniacentro,Altos,c.p.23000,Lapaz,B.c.s
Efensiones 05122 y 05021
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Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera
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Gobierno del Estado de Baia Galifornia Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera
Oficio N úmero: SFyA/DFA/32212017

NOMBRE.- C. JORDAN RENE LEDESMA ALVAREZ
Expediente: CPA0300001 | 17

R.F.C.:
Domicilio particular y señatado para oír y recibir notificaciones: Calle del Coral nÚmero 242,

esquina coñ Triunfo, Fraccionamiento Camino Real, La Paz, Ba¡a California Sur'

Acto.- Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

ACUERDO DE NOTIFICAC¡ÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de La paz, Baja California Sur, siendo las 13:40 horas del día 7 de abril de 2017'

resultando que no fue posibla efectuar la notificación personal de la resolución definitiva mediante la

cual .Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior" número SFyfuDFfu31212017 de

fecha 5 de abril de 2017, derivados de la orden de verificación de vehículos de procedencia extranjera

número cwo3ooo 01t17, contenida en el oficio número SFyfuDFfuo42l2o17 , de 17 de enero de 2017''

toda vez que el c. Jordán Rene Ledesma Álvarez, en su carácter de tenedor de la mercancía

iverriculo), bstá ilocalizable en el domicilio particular y señalado para oír yrecibir notificaciones, sito en:

Calle del Coral núm ero 242, esquina cbn Triunfó, Fraccionamiento Camino Real, La Paz, Baia

california sur, conforme se hizo constar en sendas constancias de hechos de fechas 6 y 7 de abril de

2016.

Razón por la cual el contribuyente que nos ocupa se ha ubicado en la hipótesis contemplada en los

artículos 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera y 134 primer párrafo, fracción lll del Código Fiscal de

la Federación, en aplicación supletoriá de conformidad con el artículo 1 , de la Ley Aduanera; al. resultar

ilocalizable en el domicilio particular y señalado para oír y recibir notificaciones, sito en: Calle del coral

número 242, esquina con Triunfo, Fiaccionamiento Camino Real, La Paz, Baja California Sur; mismo

domicilio que ya no habita desde hace 7 años, por lo tanto señalo un domicilio que ya no le

óórr".pon.ie; motivo por el cual con las facultades que confieren los artículos 13 y 14 de l-a Ley de

Coordinación Fiscal; óláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA'

párrafos primero, segundo y cuarto, OCTÁVA, fiacción l, inciso d) y NOVENA, primer párrafo, y

TRANSITbRIA TERCERA, áel Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,

celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el

Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 16 de junio de 2015, publicado en el Diario oficial de la

Federación el 23 de julio áe 2015, así como en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja

California Sur el 20 d; agosto de 2015; Clausulas Segunda, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y Xll y

último párrafo, y Tercerá, fracción l, del Anexo No. 8 al Convenio Colaboración Administrativa en

Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de

Baja California Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 26 de septiembre de 2016, y en el

Boietín Oficial del Gobierno de Estado de Baja California Sur, el 20 de noviembre de 2016; artículos 1,

2,3,4,8, párrafos primero y tercero, 14, 1-5, 16, primer párrafo, fracción ll, 18, 22, primer párrafo,

fracciones xtx, xx, xxt, xxvi y XLVilt, y TRANS|TOR|OS PRIMERO y SEXTO, de la Ley orgánica de

la Administración pública del Éstado de Baja California Sur en vigor; artículos 9, último párrafo, 11,

párrafos primero, fracción l, incisos b) y e), segundo inciso a) y c) y último_párrafo y 12, primer párrafo,

bel Código Fiscal del Estado y Municipios del-Estado de Baja California Survigente;1,2,3, párrafos

primero (que establece, "La Secretaría de Finanzas y Administración y demás autoridades contenidas

en el artículo 4 del presente Reglamento, tendrán competencia dentro de todo el territorio del Estado,

"La presenre información serencuengilL:'L#:,nnffi:]^"::,L:"Tll"$l':l;::r"¿1-T:ilJÍ¿,'J:?J:J,i'0x",51""J"?;'"-,-uÍnsparencia v Acceso a ra

Calle lsabel La Católica esquina lgnacio Allende, colon¡a Centro, Altos, C.P. 23OOO, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador 61 2 12 39400

Extensiones 05122 y 05123
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización AduaneraOficio Número: SFyA/DFA t3Z2t2O1T

de conformidad con las atribuciones que se determinan en el presente ordenamiento.,,) y segundo, 4,primer párrafo, fracción ll, inciso d), y segundo párrafo, 5 párraios primero y segundo, 13, fracciones XlyXXll' 23, primero párrafo, fraccionesx, xt, xVr, xlx, xxlv, xxlx, xxxl,ixxvl yXLlll'y2+[árrafosprimero, segundo y tercero, del Reglamento Interior de la secretaría de Éinanzas y Administración delGobierno del Estado de Baja california sur, publicado en el Boletín oficial del Gobierno del Estado deBaja california Surel 8 de diciembre de 201'5; así como en los artículos 150, cuarto párrafo de la LeyAduanera y 38, 134,-fracción lll y 139-del código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientosvigentes, y Regla 2-15.3, de la Resolución Misceláiea Fiscal para 2e17, putlicada en el Diario Oficialde la Federación de fecha 23 de diciembre de 2016; acuerda lo siguienie:

llT"Ioa- Notifíquese por estrados al c. Jordán Rene Ledesma Álvarez; el oficio númeroSFyfuDFfu312l2o17 de 5 de abril de 2017, a través del cual "Se determina su situación fiscal enmateria de comercio exterior", derivado de la orden de verificación de vehículos de procedenciaextranjera número cw0300001117, contenida en el oficio número sFyA/DFA/04212017, de fecha 17de enero de2o17; en los términos del artículo 150, de tá LeyAduanera, en relación con el artículo 139del código Fiscal o9 tlfe.oeración y Regla 2.1.'.6, oe ta ilesolución Miscetánea Fiscal para 2017,publicada en el Diario oficial de la Éederación de fecha 23 de diciembre de 2016, fijándose porquince días hábiles la resolución en comento, así como el presente acuerdo, en un sitio abierto alpúblico de las oficinas de esta Dirección,_y además putti"anooros durante ese mismo plazo en lapágina oficial de Internet del Gobierno del e.ltago oe eá;a carifornia srr, en Ll sector correspondientede la "secretaría de Finanzas y Administración", "Notificáciones Fiscales y Aduaneras,,, ,,Notificaciones
por Estrados", de la "Dirección de Fiscalización Aduanera"; mismo plazo que contará a partir del díahábil siguiente a aquél en que los actos que se notifican sean fijados y publicados, teniéndose comofecha de notificación la del décimo sexto día hábil contado a partir oet día hábil siguiente a aquél en el

fl::;":Xffi::J,LXlt v publicado los documentos que tó contienen, momento en et cuat se téndrá por

Segundo.- Cúmplase.

Atentamente.

En suplencia por ausencia de Director de Fiscalización Aduanera de la secretaria de Finanzas y Adm¡nistración delGobierno del Estado de Baja california sur, con tunáamento en lo dispuesto en los artículos 9, último párrato,1 1 , primerpánafo, fracc¡Ón l, inciso e), en relación con el b), v ,:¡tiro pa":*i,l lá-áZt-óoabo Fiscat det Estado y Municipios delEstado de Baja california s-lt :fi:rlg.: 1,.7t.2,!,'8, olrrafos primero y t"rüo , 14, 1s, 16, primer párrafó, fracción ¡, 18,22' primer párrafo, fracciones xlx, xx, xxt, xÍvl'v^xt-vttt, y trans¡torios prir"ro.y sexto, de la Ley orgánica de taAdministración Pública del Estado de ea¡a cáttfornia'sur en ir¡é"i; I I,l, p.ir"io. pnr"ro y segundo, 4, prmer párrafo,fracción ll, inc¡so d) y segundo párrafo, 5 primer y segundo párrafo, 1á, áá, z¿ t¡accron ll, y 57 y el trans¡tor¡o sexto, delReglamento Interior de la Secretaría de'Finanzás y-Administrac¡On det éó¡¡erg:del-€stado de Baja Catifornia Sur,publicado en et Botetín Oficiat det Gobierno det Estaáo de Bajá Cá¡fornü S* |O O" cticiembre de 2015. Firma et Jefedel Departamento de Resoluciones, funcionario de .¡erarquía inmediata irdr¡or,-érJr"t..""üáL""¡é..do medianteoficio sFytussF1063/20'17 de 24 de febrero de zolz, 
"Á¡iioo 

v r¡ir"oü p"r'"itu¡secretario de Finanzás, en suprenciadel Secretario de Finanzas y Administración.

Lic. Arturo Julián Calderón Valenzuela.
Jefe del Departamento de Resoluciones.

Prpl/Ajcv/iaqr
t-'

-.'¿
"Lapresente¡nformac¡ónseencuentraclasif¡cadacomoreservadadeconformidadconel 

artículoi¿ rr"""ion'ii o"lrLeydeTransparenciayAccesoaraInformac¡Ón Pública Gubernamental, en correlac¡ón con el artículo 69 del cód¡go Fiscal de la Federación.,,Calle lsabel La Católica esquina lgnacio Allende, colonia Centro, Altos, ó p. 2SOOO, La pai, A.C.S. Teléfonos: Conmutado r 612 ,12 39400Extensiones 05122 v 05'123' 
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

C. JORDAN RENE LEDESMA ÁIVINEZ. ASUNTO: CONSTANCIA DE HECHOS PARA

Domicitio particular y señalado para oír y DOCUMENTAR LA NO LOCALIZACIÓN DEL

recibir notificaciones: Calle del Coral número CONTRIBUYENTE.
242, esquina con Triunfo, Fraccionamiento OFIGIO:SFyA/DFA/31212017
camino Real, La Paz, Bai¡a california sur. EXP.: CPA0300001117

En la Ciudad de Lapaz, Baja California Sur, siendo las 12:30 (Doce horas con Treinta minutos) del día 6

de abril de 2017, el C. lrviñg Antonio Castro Ramírez, Auditor adscrito a la Dirección de Fiscalización

Aduanera de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur,

me constituí legalmente en Calle del Córal número 242, esquina con Triunfo, Fraccionamiento Camino

Real, La Paz, Baja California Sur, para hacer constar los siguientes hechos: -------------

eue en cumplimiento al acto administrativo consistente en la resolución definitiva mediante la cual "Se

determina su situación fiscal en materia de comercio exteriod', contenida en el oficio número

sFyA/DFA/312t2017, de fecha 5 de abril de 2017, dirigido al contribuyente c. Jordán Rene Ledesma

Áli^ru,firmado por el Lic. Arturo Julián Calderón Valenzuela, en su carácter de Jefe del Departamento de

Resoluciones, en suplencia por ausencia de Director de Fiscalización Aduanera, me constitui en Calle del

Coral núm ero 242, bsquina' con Triunfo, Fraccionamiento Camino Real, La Paz, Baia California Sur, a

efecto de notificar el oficio de referencia, cerciorándome de que me encontraba en la Calle del Coral, lo que

es correcto por constatarlo en nomenclatura oficial colocada en la calle del coral que hace esquina con

Calle Triunfo, en color blanco.------------

Hecho lo anterior, procedí a recorrer la Calle del Coral, localizando una casa marcada con el nÚmero 242',

tocando en la puerta de entrada que se encontraba cerrada, en repetidas ocasiones, no siendo atendido;

por lo que proóedí a dirigirme a buscar alguna persona con la finalidad de poder solicitar información para

poder localizar al destinátario del oficio a notificar, siendo este el contribuyente C. Jordán Rene Ledesma

Ái""ó=; r" J¡r¡gi a preguntarle a un vecino que se encontraba saliendo de su hogar que se encuentra

enfrente de la casa habitación marcada con ei número 242, quien dijo llamarse Alberto Cota, el cual me

ratifica además, que el domicilio donde me encuentro corresponde a Calle del Coral, en ese mismo acto

solicité al c. Alberto cota, se identificara manifestando que no era su deseo presentar alguna

identificación, por cuestiones de seguridad, por lo que procedo a describir su media filiación, persona del

sexo masculino, quien tiene una éstatura aproximadamente de 1.90 mts de estatura, de compleción

robusta, piel moreno, pelo negro, de aproximadamente 38 años, y a quien al cuestionarle que si conocía al

C. Jordán Rene Ledesma Álvarez, manifestó que su hermano le rentaba la casa marcada con el número

242, pero que tenía como 7 años que dejo de habitar dicho domicilio, y que lo último que supo era que se

había ido a residir a Tijuana

persona anterior quien me atendió, ante a quien me identifiqué con constancia número

BCS/SFytuSSF/DFA/A-00412017, contenida en el oficio número SFyA/SSF1DFN22212017, de fecha 1 de

marzo de 2017, con vigencia de su fecha de expedición al 30 de junio de 2017, documento que me

acredita como facultado para llevar a cabo la presente diligencia de notificación, en la cual aparece mi

fotografía, el sello de la Dirección de Fiscalización Aduanera en cita, así como nombre y firma del suscrito,

tirmáda autógrafamente por el Licenciado Arturo Julián Calderón Valenzuela, en suplencia por ausencia de

Director de Fiscalización Aduanera, de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado

con fundamento en los artículos 13 y 14, de la Ley de Coordinación Fiscal;de Baja California Sur,

/
/rrT o ótí 4 Página l
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Cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, primero, segundo ycuarto párrafos, ocTAVA, primer párrafo, fracción l, inciso dj y NOVENA,'piimer páriafo, del bónven¡o decolaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por conductode la secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicadoen el Diario oficial de la Federación el 23 de julío de 2015 y en el Boletín oficial del Gobierno del Estadode Baja California Sur número 47, el20 de agosto de 2o1s;'C.táusula Segunda, primer párrafo, fracción I yTercera, fracciÓn l, del Anexo 8 del convenió de colaboración Adminisirativa en Materia Fiscal Federal,celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la secretaría de Hacienda y crédito público y elGobierno del Estado de Baja california Sur, publicado en el Diario oficial de la Federación el 26 deseptiembre de 2016, así como en el Boletín oi¡c¡al del Gobierno del Estado de Baja California sur, el 20de noviembre de 2016; y en los artículo9 1 , 2, 3, 4, 8, párafo-s primero y tércáro, 14, 1s,16, primer párrafo,fracciÓn ll, 18, 22, primer párrafo, fracciones xtx,'xi, ii¡ xxvl y irúrii vÍnnruslroRto's enrnarno ysEXTo, de la Ley orgánica de la Administración Pública del Estado'de Baja California sur vigente;artículos 9, último párrafo, 11, párrafos primero, fracción l, inc-isos ol v é1, ségunoo, incisos a) y c) y últimopárrafo y 12, primer párrafo, del código Fiscal del Estado y Municipios'áel Éstado de Baja california survigente; 1 , 2, 3 párrafos primero y segundo,. 4 párafos primero, fraición ll, inciso d) y segundo, 5 párrafosprimero y segundo, 13 primer perrato, fraccionbs xr y ixir, zs-primeifáriafo, fracciones llt, lv, v, vl, vlt,vlll, lx, x, xl, xil, xrv, xvl, xrx, xxlx, y{l, XXXVl'y xlnt y z+, perráto, pri,.n"ro, segundo y tercero, delReglamento Interior de la secretaría de- Finanzas y námihistración del 'éobierno 
oel estáoo de Bajacalifornia sur, publicado en el Boletín oficial oel cóo¡erno del Estado de Baja california sur, el og dediciembre de 2015; misma constancia que contiene la fotografía.que corrésptnoe a los rasgos físicos, asícomo firma autÓgrafa del suscrito, la cual fue devuelt" 

" 
,u portador, sin manifestar objeción alguna.-----

No habiendo más hechos que hacer constar, se cierra la presente constancia de hechos a las 13:05 horasdel día 6 de abril de 2017, firmando al margen o calce cada una oe sus rolas y al final del presente; paradar cuenta al C. Director de Fiscalización Aduanera.

Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera
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c. JoRDAN RENE LEDESMA Á¡.vInez. ASUNTO: CONSTANCIA DE HECHOS PARA

Domicilio particutar y señalado para oír y DOCUMENTAR LA NO LOCALIZACIÓN DEL

recibir notificaciones: Calle del Coral número CONTRIBUYENTE.
242, esquina con Triunfo, Fraccionamiento OFICIO:SFyA/DFA/31212O17
Camino ieal, La Paz, Baia California Sur. EXP.: CPA03000O1117

En la Ciudad de La paz,BajaCalifornia Sur, siendo las 11:10 (Once horas con Diez minutos) del día 7 de

abril de 2017, el C. lrving Antonio Castro Ramírez, Auditor adscrito a la Dirección de Fiscalización

Aduanera de la secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur,

me constituí legalmente en Calle del Córal número 242, esquina con Triunfo, Fraccionamiento camino

Real, La eaz,la¡a California Sur, para hacer constar los siguientes hechos: -------------

eue en cumplimiento al acto administrativo consistente en la resolución definitiva mediante la cual "Se

determina su situación fiscal en materia de comercio exteriod', contenida en el oficio número

érvñorn,312lzo17, de fecha 5 de abril de 2Q17, dirigido al contribuyente c. Jordán Rene Ledesma

Áii.rá,fiimado por el Lic. Arturo Julián calderón Valenzuela, en su carácter de Jefe del Departamento de

Resoluciones, en suplencia por ausencia de Director de Fiscalización Aduanera, me constituí en calle del

Coral núm ero 242, lsquina' con Triunfo, Fraccionamiento Camino Real, La Paz, Baia California Sur, a

efecto de notificar el oficio de referencia, cerciorándome de que me encontraba en la calle del coral, lo que

es correcto por constatarlo en nomencratura oficial colocada en la calle del coral que hace esquina con

Calle Triunfo, en color blanco.------------

Hecho lo anterior, procedí a recorrer la calle del coral, localizando una casa marcada con el nÚmero 242',

tocando en la puerta de entrada que se encontraba cerrada, en repetidas ocasiones, no siendo atendido;

por lo que procedí a dirigirme a buscar alguna persona con la finalidad de poder solicitar información para

poder localizar al destinátario del oficio a-notificar, siendo este el contribuyente c. Jordán Rene Ledesma

Álvarez; me dirigí al domicilio marcado con el número 240, buscando alguna persona que me pudiera

brindar información respecto de dicha persona, atendiéndome una persona del sexo femenino, quien dijo

llamarse celeste Rodríguez, la cual me ratifica además, que el domicilio donde me encuentro corresponde

a Calle del Coral, en ese mismo acto solicité a la C. Celeste Rodríguez, se identificara manifestando que

no era su deseo presentar alguna identificación, por lo que procedo a describir su media filiación, persona

del sexo femenino, quien tiene una estatura apioximaóamente de 1.60 mts de estatura, de compleción

robusta, piel morena,'pelo castaño, de aproximadamente 43 años, y a quien al cuestionarle que si conocía

al C. Jordán Rene Ledesma Álvarez, manifestó que no conocía a dicha persona.---

persona anterior quien me atendió, ante a quien me identifiqué con constancia número

BCS/SFyA/SSF/DFA/A-004t2017, contenida en el oficio número SFyA/SSF1DFN2Z212O17, de fecha 1 de

marzo de 2017, con vigencia de su fecha de expedición al 30 de junio de 2017, documento que me

acredita como facultado- para llevar a cabo la presente diligencia de notificación, en la cual aparece mi

fotografía, el sello de la Dirección de Fiscalización Aduanera en cita, así como nombre y firma del suscrito,

firmada autógrafamente por el Licenciado Arturo Julián Calderón Valenzuela, en suplencia por ausencia de

Director de Fiscalización Aduanera, de la Secretaría de Finan zas y Administración del Gobierno del Estado

de Baja California Sur, con fundamento en los artículos 13 y 14, de la Ley de Coordinación Fiscal;

Cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, primero, segundo y

cuarto párrafos, OCTAVA, primer párrafo, fracción l, inciso d) y NOVENA, primer párrafo, del Convenio de

/ /'/ ..2/ ,/ s. (g)rh 4 Páginar
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colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por conductode la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicadoen el Diario oficial de la Federación el 23 de julio de 2015y en el Boletín oficial del Gobierno del Estadode Baja california sur número 47, el20 de agosto de 201s;'c.láusula Segunoa, primer párrafo, fracción lyTercera, fracción l, del Anexo 8 del convenió de colaboración Adminisirativa en Materia Fiscal Federal,celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la secretaría de Hacienda y crédito público y elGobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación et 26 deseptiembre de 2016, así como en el Boletin oi¡c¡at del Gobierno del Estado de Baja California sur, el 20de noviembre de 2016; y en los artículo? 1,2,31 4, 8, páriafos primero y teróáro, 14, 1s,16, primer párrafo,fracción ll, 18, 22, primer párrafo, fracciones xlx, xx,'xxl, xxvl y_xrúrii v TRANStroRto'a entnleno ysEXTo, de la Ley orgánica de la Administrac¡on pobtica del Estado oe ea¡a california sur vigente;artículos 9, último párrafo, 11, párrafos primero, fracción l, inc-isos b) y e), segundo, incisos a) y c) y últimopárrafo y 12, primer párrafo, del código Fiscal del Estado y Municipós'áel istado de Baja california survigente; 1 , 2, 3 párrafos primero y seg-undo,. 4 párrafos pii."ro, fraición ll, inciso d) y segundo, 5 párrafosprimero y segundo, 13 primer párraro, fqa,gclonbs xr y iirr, 23, primer páriafo, fracciones lll, lv, v, vl, vll,vlll' lx' x, xl, xll, xlv, xvl, xlx, xxlx, xxll, XXXVI'y iÜrr y z+, párráfos primero, segundo y tercero, delReglamento Interior de la secretaría cle- Finanzas í nom¡iristración del 
'éobierno 

d'et Estádo de Bajacalifornia sur, publicado en el Boletín oficial del Góbie;no del Estado de Baja california sur, el 0g dediciembre de 2015; misma constancia que contiene la fotografía.que corresponoe a los rasgos físicos, así
":::_j:t_T_1_:_:::_:l_:t" 

del suscrito, la cual fue devueltr 
" 
,, portador, sin manifestar objeción atsuna.---_--

N o h a b i e n d o m á s 
^;i'19: 

;tf;;;;;; F ; É ; d;;;;; J;;;,;;;;;. ;l;-,, ñ;;;;;del día 7 de abril de 2Q17, firmando al margen o calce cada una de sus toias v al final del presente; paradar cuenta al C. Director de Fiscalización Aduanera.
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Dirección de FiscalizaciÓn Aduanera

Oficio Núm. SFyA/DFA/31212017
Expediente: CPA0300001117
R.F.C.:
Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

La Paz, Baja California Sur, a 5 de abril de 2017.
,2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Cónstitución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos".

C. Jordán Rene Ledesma Alvarez.

D o m i c i I i o pa rti c u I a r y se ñ a l.a do--Pg¡3*--iJ*y*19*qlhif
)'A["'.l', ':nsflfi*e3siense:

Calle del Coral número 242,
Fraccionamiento Camino Real,
LaPaz, Baja California Sur.

esquina con Triunfo,

Esta Dirección de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno

del Estado de Baja California Sur; con fundamento en los Artículos 14 y 16 de la Constitución Política de

los Estados unidos Mexicanos;120, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano, de Baja

California Sur; y 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; en las Cláusulas SEGUNDA, primer

párrafo, fracciones ú1, ¡nciso o) y vllt, TER6ERA, 6UARTA, párrafos primero, segundo y cuarto'

OCTAVA, fracciones l, incisos b) y d) y ll, inciso a) y NOVENA, párrafos primero y sexto, fracción l,

¡nciso a), y TRANSITORIA TERCERA,'del convenio áe colaboración Administrativa en Materia Fiscal

Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito

público y el Gobierno del Estado de Baja Califoinia Sur, el 16 de junio de 2015, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 23 de julio de2015, así como en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de

áaja catitornia Sur, el 20 de agoito de 2015; cláusulas Primera, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV,

Segunda, primer párrafo, fracciones l, ll, lll, Vl, Vlll, lX, Xl y Xll y segundo párrafo, Tercera, fracción I y

Transitorio pRIMERA, del Anexo No. 8 al convenio de colaboración Administrativa en Materia Fiscal

Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Baja California Sur,

publicaáo en el Diario oficial de la Federación el 26 de septiembre de_ 2016; y en el Boletín oficial del

Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 20 de noviembre de 2016, en vigor a partir del 27 de

septiembre de 2016; artículos 1,2,3, 4,8, párrafos primero y tercero (que establece, "Las dependencias

y entidades a que se refiere esta Ley, ejeicerán sus atribuciones dentro de la circunscripción territorial

áel Estado de Baja california sur"i 14, 1s, 16, primer párrafo, fracción ll, 18, 22, primer párrafo,

fracciones xtx, xx, xxl, xxvt y XLVilt, y TRANS|TOR|OS PRIMERO y SEXTO, de la Ley orgánica de

la Administración pública del Éstado Oá eala California Sur en vigor; artículos 9, último párrafo, 1 1,

párrafos primero, fracción l, incisos b) y e), y último párrafo y 12, primer_párrafo, del Código Fiscal del

Éstado y'Municipios del Estado de Baja California Sur, vigente',2,3, párrafos primero, que establece. "La

Secretaría de Finanzas y Administración y demás autoridades que contenidas en el artículo 4 del

presente Reglamento, tendrán competencia dentro de todo el territorio del Estado, de conformidad con

ias atribuciones que se determinan en el presente ordenamiento", y segundo, 4, primer párrafo, fracción

ll, inciso d) y segundo párrafo, 5, párrafos primero y segundo, 13, fracciones Xl y XXll, 23, primer

p,árrafo, fraciiones lll, Vl; X, Xl, Xll, Xlll, XVl, XlX, XX, XXll, XXIV, XXIX, XXXI, XXXIV, XXXVI, )üXlX y

'La presente inrormación'" 
"":i?J,'fi;',?ltfT8i"::HJnil:i.Xt"ff"J':iini'Í;"j|"i.1l[l"r]J.l; 'l:?"¿á:,1".,3"'""t 

de rransparenc'a v Acceso a ra

Calle lsabel la Católica 2110, esqu¡na lgnacioAilende, Colonia Centro, C.P.23OoO, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador6l2 12 39400 Extens¡ones

05122 y 05123.
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

Xllll y 24, párrafo primero, y TRANSITORIO SEXTO, del Reglamento lnterior de la Secretaría deFinanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja Califolnia Sur, publicado en el Boletín Oficialdel Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 8 de dlciembre de zOlS; así como en los artículos 1,2, fracciones ll, lll y V, 3, 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, ii, XlV, XV, XVl, XVll y XXXV,146y 150, 151 yl53,delaLeyAduaneravigente; y1,2,fracción 1,3,4',s,'o,sg, 42,primerpárrafo,63,68, 123 y 130, del Código Fiscal de la Federáción én vigor; procede a determ¡narsu situación fiscal enmateria de comercio exterior de conformidad con ros sig-uienGal--

RESULTANDOS.
l'- En fecha 18 de enero de 2017, el c. Ramón zamarrón velázquez, auditor adscrito a esta Dirección deFiscalización Aduanera de la secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Bajacalifornia sur, conforme se hizo constar en sendas "Ácta de verificación de vehículos de procedenciaextranjera en tránsito", iniciada a las 21:00 horas del 1B de enero de 2017 y suspendida a las 21.15horas del mismo día y "Acta de verificación, embargo precautorio en su caso y notificación del inicio delprocedimiento administrativo en materia aduanera",-¡nió¡ada a las 21 :50 horas bel 1g de enero 6e 2a1T ycerrada a las 22:40 horas del 18 de en^ero d 2!!17:, en ejecución de la orden de verificación de vehículosde procedencia extranjera número cw0300oo1l17 conienida en el oficio número sFyfuDFfuo42t2o17,de fecha de 17 de enero de 2017, emitida por el Lic. José Fabián posilethwaite, en su carácter Directorde FiscalizaciÓn Aduanera de la secretaría de Finan zas y Administración del Gobierno del Estado deBaja california sur, en esa época, dirigida at c. eropietar¡o, conductor y/o Tenedor del vehículo deprocedencia extranjera, con fundamento en los artículos 38,_primer p,áríafo, fracción y y 42, primerpárrafo, fracción Vl y segundo párrafo del código r¡scát oe la Federacibn vigente; 16 de la constituciónPolítica de los Estados unidos Mexicanos; lzo de ra const'tui¡á.-pliitii"ll, Ert"oo Libre y soberanode Baja california sur; 13 y 14 de la Ley de coordinación Fiscar vigeni;; bláusula SEGUñDA, primerpárrafo, fracciones Vl, inciso d) y Vlll, TERCERA, CÚnnra, p¿ñátor'p-rimero, segundo y cuarto,ocrAVA, fracción l, jnciso o) y tloveNA, primer parLto, y rnnrubtroRlA iencenn, det convenio decolaboraciÓn Administrativa én Materia 

'Fiscal 'Federai, 
celebrado entre el Gobierno Federal, porconducto de la secretaría de Hacienda y crédito Público y el Gobierno del Estado de Baja californiaSur, el 16 de junio de 2015, publicado en el Diario oficial de la Federación el 23 de julio de 2015, asícomo en el Boletín oficial del Gobierno del Estado de Baja california Sur el 20 de agosto de 2015;cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, tll y lvl secuÑoÁ, ói-" r párrato,fracciones t, 

',lll' Vl, Vlll, X y Xll y tercera, fracción l, del Anexo No. 8 al Convenio de iolaboración Administrativa enMateria Fiscal Federal, celebrado entre la secretaría de Hacienda y crédito público y el Estado de Bajacalifornia sur, publicado en el Diario oficial de la Federación, ei zo oe septiembre de 2016 y en elBoletín oficial del Gobierno de Estado de Baja california sur, el 20 de noviembre de 2016; artículos 1, 2,3, 4, 8, párrafos primero y tercero (que esta-blece, "Las dependencias y entidades a que se refiere estaLey, ejercerán sus atribuciones dentio de la circunscripcián territorial oet gstaoo de Baja california sur,,),14, 15, 16, primerpárrafo, fracción ll, 18, 22,primer'párrafo,fraccionesXrX XX, XXl, XXVI yXLVlll, yTRANSlroRlos PRIMERO y sEXTo, d9 l" Ley organica de la Administración púbtica det Estado deBaja california sur en vigor, artículos 9, último iarraío, 11, párrafo primero, fracción l, incisos b) y e) yúltimo párrafo y 12, primer párrafo del códigó riscat del'Estado' y tvtunicipios del Estado áe aajaCalifornia Sur, vigente; 1, 2, 3, párrafos pim"ro (que establece, ,,La Secretaría de finanzas y

! :i li t:
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Dirección de Fiscalización Aduanera

Administración y demás autoridades contenidas en el artículo 4 del presente Reglamento, tendrán

competencia dentro de todo el territorio del Estado, de conformidad con las atribuciones que se

deteiminan en el presente Ordenamiento.") y segundo, 4, primer párrafo, fracción ll, inciso d), y segundo

párrafo, 5 párrafos primero y segundo, 13, fracciones Xl y XXll,23, primer párrafo, fracciones lll' lV' V'

vl, vll, vlil, lx, x, xt, xlt, xlv, xvr, xrx, xxrv, xxlx, xxxl, xxxvl y XLlll y 24, párrafos primero,

segundo y tercero, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno

oei estaob de Baja Califórnia Sur, publicado en el Boletín oficial del Gobierno del Estado de Baja

California Sur el & de diciembre de 2015', así como en los artículos 2, fracciones ll y lll, 3, 46, 52, 60,

144, primerpárrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl, Xll, XlV, XV, XVI yXXXV, 150, 151,152 y 153, de la

Ley'Aduanera vigente; vigentes y aplicables en la época de su emisión, practicaron la verificación del

veñículo de procedencia-extranjéra marca Honda, modelo 1996, tipo Vagoneta, línea odyssey, con

placas de circulación 6RKK91é, número de serie JHMRA1844TCo10789, Color Gris, el cual se

Lncontraba en poder del C. Jordán Rene Ledesma Álvarez, en su carácter de conductor y tenedor.

La orden de mérito, fue dirigida al "C. Propietario, conductor y/o tenedor del vehículo de procedencia

extranjera", a efecto de ejerJer las facultades de comprobación previstas medularmente en los artículos

42, primer párrafo, fraccón Vl y segundo párrafo, del Código Fiscal. de la Federación vigente y 144,

fracción Xl de la Ley Aduaneá vilente en la época de su emisión, con el objeto o propósito de

comprobar la legal importación, teneñcia o estancia de vehículos de procedencia extranjera, así como el

.rrpliri"nto dJ las disposiciones fiscales y aduaneras a que esta afecta(o) como sujeto directo o como

respbnsable solidario en materia de las iiguientes contribuciones federales: lmpuestos General de

lmportación, lmpuesto al Valor Agregado, lripuesto sobre Automóviles Nuevos y Derecho de Trámite

Aduanero, así como las regulaciones y restricciones no arancelarias que correspondan.

La orden de verificación fue entregada al conductor y tenedor del vehículo, es decir, al C. Jordán Rene

f"O"tr" Álu"r"=; quien previa leótura, para constancia de recibido estampa de su puño y letra en otro

é¡emptar o¡ginat de'ta orden, ta siguienié teyenda "RECIBt )RIGINAL DEL PRESENTE QFlClo PREVIA

tDENTtFtcACtoN DE Los AUD:TIRES AS/ coMo LA )ARTA DE Los DERECHOS DEL

coNTRtBUyENTE AUD.TADO" y anotó a continuación su nombre, firma autÓgrafa, la fecha "18-01-

2017" y la hora "27:00 Hrs".

ll.- El personal auditor, conforme lo establece el artículo 150, fracción l, de la LeyAduanera, se identificó

ante la persona con quien se entendió la orden indicada en el punto que antecede, de la siguiente

manera.

-- Nombre - -Constanc¡a No. -
- Fecha de

eroedición - - Cargo -
Registro Federal de

Contr¡buventes --Vigencia --

Ramón Zamarrón
Velázquez

BCS/SFyA/SSF/DFA/A-
o02t2017

01 de enero de2017 Auditor zAVR731228-8R4
01 de enero de2017

al 30 de junio de
2017

Documento de identificación expedido por el Lic. José Fabián Postlethwaite, en su carácter Director de

Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja

California Sur, en esa época, con fundamento en los artículos 13y 14, de la Ley de Coordinación Fiscal;

Cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, primero, segundo y

cuarto párrafos, OCTAVA, primer párrafo, fracción l, inciso d) y NOVENA, primer párrafo, y
.La presente ¡nrormación se enc{,e¡rradasi 

ffi1,il:ffJnil:h.""J"Jt:l[f,:..:";|"i!"Jl[1"rlJg i:Tj"¿á19"",5".:t 
de rransparencia v Acceso a ra

CaIe lsabet ta Catót¡ca 2110, esquina tgnacioAllende, Colon¡a Centro, C.P.23000, La Paz, B.C.S. Teléfonos: conmutador6l2 12 39400 Extens¡ones
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Dirección de Fiscalización Aduanera

TRANSITORIA TERCERA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, y elGobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Diario Oficial de la Feberación el 23 de juliode 2015 y en el Boletín oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur número 47, el20 deagosto de 2015; Ciáusula legunda, primer párrafo,fracción l, delhnexo 8 del Convenio de ColaboraciónAdministrativa en Materia Fiscal Fed'eral, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito público yel Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 dejunio de 2009 y en el Boletín oficial del Gobierno de Estado de Baja California sur, el 30 de junio de2009; y en los artículos 1 , 2, 3, 4, 8, párr-af os primero y tércero, 14, is,16, primer párrafo, fracción ll, 1g,22, primer párrafo, fracciones xlx, xx, xxl, xkvl y xLvtit, y TRANSlroniós pRlMERo y sEXTo, de laLey orgánica de la Administración Pública del Esiado de Baja California Sur vigente; artículos 9, últimopárrafo, 11, párrafos primero, fracción l, incisos b) y 
"i, 

r"ggdo,incisos a) y c) y último párrafoy 12,primer párrafo, del código Fiscal del Estado v n¡uíiápio..o"i e"t"oo oe e4á california sur vigente ; 1, z,3 párrafos primero y segundo,4 párrafor prir"ro, rráccion il,.inciso 9t t;Ar.do, 5 párrafos primero ysegundo, 13 primerpárrafo, fraccionesX.l yXXll, á3, primerpárrafo, rrióc¡ones lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX,x' Xl' xll' xlv' xvl, xlx, xxlx, xxxl,.qlu y xliil y 24: párraios primero, segundo y tercero, delReglamento lnterior de la secretaría de- Finanzas y Aáminisiración del Gobierno del esiaoo de Bajacalifornia sur, publicado en el Boletín oficial del Gób¡e;no del Estado de Baja california Sur, el 0g dediciembre de 2o1s; y,e! la cual aparece la fotografía, el nombre, cargo y firma del personal Auditor, asícomo el sello oficial de la Dirección de Fisóalización Aduanera o" l" secretáría oé rinán=a. yAdministración en cita, misma que fue exhibida al conductor, quien las examinó, se cercioró de sus datosy expreso su conformidad, devolviéndola a sus portador; documento qré ió facultan dentro de todo elterritorio del Estado de Baja california sur, para pr""ti*r visitas domiciliarias, auditorías, revisiones deescritorio en centros de almacenamiento, distribución o comerciarización, tianguis o lotes donde serealice la exhibición para la venta de las mercancías, mércados sobre ,ueáas, puestos fryos y semifijosen la vía pública; realizar la verificación de vehículos én circulacion y mercáncías en transporte, efectuarverificaciones de origen, levantar actas circunstanciadas con todas las formalidades establecidas en lasdisposiciones legales aplicables; decretar el embargo fiecautorio de las mercancías y de los vehículos,en los supuestos que establece la Ley Aduanera] ¡n¡cia, el procedimiento administrativo en materiaaduanera o el procedimiento establecido en et artícuto isz oi ta r-ey ÁJüán"r. o del artícuto que tosustituya; todo ello previa orden que para tales efectos expida la autoridad competente, y cerciorándosede sus datos y expresando su conformidad, el c. Jordán Rene Lederr. Alu"r"z, la devolvió a suportador.

flf'- Que en fecha 18 de enero de 2017, con motivo de la práctica de la orden de verificación númerocw0300001117, contenida en el oficio número sryruornro42l2o17, de fecha de 17 de enero de 2017,el personal auditor señalado en los resultandos I v I¡ oé la presente resolución, llevó a cabo el embargoprecautorio del vehículo de procedencia extránjera que se localizó circulando en la carreteraTranspeninsular Kilómetro 21, de Norte a sur, en úa Pa), Bala california sur, mismo vehículo que sedescribe en el caso número l, en las condiciones físicas, descripción y datos de identificación deacuerdo con el siguiente inventario:

"La presente información se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 1 10, fracción xl de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
ca,,e,sabe,,a cató,¡ca,,,0,'lloJilÍj'iJ'':j:'ff1":"¿::iT:.t::[""]sg:!s..,',:¡r?:g:¡:,:;l{¡.l::",l:'.*'ilü:",,,, .'2 3e400 Exrensiones
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

1

VEHÍoULO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS,
MARCA HONDA, TIPO VAGONETA, LINEA ODYSSEY,
coN pLAcAS DE ctRcuLActóN 6RKK916, NUMERo DE
sERrE (NrV) JHMRA1844TC010789, COLOR GRIS.

1 996 ¡Rpór.t USADO 1 PIEZA

lV.- El embargo precautorio del vehículo de procedencia extranjera inmediatamente descrito en el caso

l, fue llevado a cabo por los hechos y circunstancias que se plasmaron en el "Acta de verificación,

"rb"rgo 
precautorio en su caso y notificación del inicio del procedimiento administrativo en materia

aduanéra,j, del 1g de enero de2Oi7; mismos hechos y circunstancias que se consignaron conforme a lo

siguiente:

Solicitud de documentación comprobatoria. El personal auditor solicita al compareciente la documentación con la

que compruebe la legal importación, tenencia o estancia en el país de la mercancía (vehículo) de procedencia

extranjera que se desóribe én el caso número ! del inventario contenido en el recuadro anterior, de acuerdo con lo

:::**ri_:i_119.1i: 
*9:li::lii::lll1llelli3-:i::.:l:::15::..-...-.--.--.'-.--..--..-...-

"ARTICULO 146. La tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia extranjera, a excepción de las de

uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes documentos:

l. Documentacion aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos electrÓnicos o digitales' que

de acuerdo a tas disposiciones legales aplicables y las reglas que al efecto emita el Servicio de Administración

Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o manejo'

Tratándose de la enajenación de vehiculos importados en definitiva, el importador deberá entregar el pedimento

de importación al adquirenie. En enajenaciones posieriores, el adquirente deberá exigir dicho pedimento y conservarlo

para acreditar la legal estancia del vehÍculo en el país'

ll. Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésta, o la documentación que

acredite la entrega de las mercancías por parte de la Secretaría'

lll. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el registro federal de contribuyentes, o en su caso, el

comprobante fiscal digit'al, los que deberán reunir los requisitos que señale el Código Fiscal de la Federación.

Así mismo se considera oportuno transcribir el contenido del primer párrafo de la Regla 3.4.7 de las Reglas Generales

en Materia de Comercio Éxterior para2016, publicadas en ei Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de enero de

'_911lyf ilri--:::l:19:l3lll--------------------'.------
,,3.4.7. Los vehículos propiedad de los residentes en el extranjero, podrán circular dentro de una franja de 20

kilómetros paralela a ia iinea divisoria internacional y en la región fronteriza, siempre que cuenten con placas

extranjeras o documento comprobatorio de circulacién extranjero, vigentes y se encuentre un residente en el

extranjero a bordo del mismo'

-Recepción de la documentación. Se hace constar que el compareciente, exhibe los siguientes documentos:

;- ;;;;;ü; idil; ;;;;;j;;;Gffi 
-ü-óÁtÉñÑiÁ é;i'---=- & ffiü, ;;;;;-A;;#ñó'

REGISTERED OWNER(S): PABLO SANTIAGO JERONIMO, REGISTRATION EXPIRATION DATE O4lO2t2O13,

ISSUE DATE 04124112, expedido en el Estado de California.

,,La presente información se encuentra clasif¡cada como reservada de conformidad con el artículo 1 10, fracción Xl de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informac¡ón Pública, en correlación con el artículo 69 del cód¡go Fiscal de la Federac¡ón."

calle lsabel la catótica 2110, esquina lgnacioAllende, colonia centro, c.P. 23000, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador612 12 39400 Extensiones

05122y 05123.
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SubsecretarÍa de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

Resultado de la revisión física y documental. :_______

Se conoce por el personal auditor actuante que el vehículo de procedenc¡a extranjera que se describe en el casc¡número 1, que con el documento exhibido no se acredita ta legil importación, estancia y tenencia en el país, al notratarse de documentaciÓn idÓnea de conformidad con el artícuio 146, fracciones l, ll y lll, de la Ley Aduanera; ni seubica en la facilidad de carácter administrativo establecida en la Regla 3.4.7 de las Reglas de carácter General enMateria de comercio Exterior para 2016, publicadas en áLó¡"riobnJáro" la Federación élzl aeenero de 2016, todavez que no se acredita que el vehículo sea propiedad de un residente en el extranj"ro, ,.,i que a bordo del mismoviniera alguna persona con residencia en el extranjero; el conouciór, venía acompanaoo a'¡óroo del vehículo, con unapersona del sexo femenino, quien manifestó ser máyor de edad y mbx¡cana sin residencia en el extranjero, negándosea proporclonar su nombre así como a identifica.rse; por lo qúe se considera que los hechos antes mencionados
1]_Tli11]1:::1i:: embarso precautorio, prevista en et artícuio rll rracc¡on lt, de áL;t;duanera en visor.-----

"ARrtctrLo 146. La tenen.cia, transpofte o ^"r",o,..rr^-;r*""" *:;:":r;r*;:^, ":;"r*r;rrr;r;;;;-;;deberá ampararse en todo tiempo, con cuarquiera-de /os srgurenres aoci,riito",
l' Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos electrónicos o digitales, que de acuerdo a
ff"*::iffffin!"3tfj.3fJl""bles v las reslas lue al efecto emita ei servic¡o oe nom¡n¡siáó¡én ir¡¡utar¡a, acrediten su tesal

Tratándose de la enajenación de vehículos import€dos en definitiva, el importador deberá entregar el pedimento de importación
::,:::i:::1"""fi:riJ:f:i;:1nes 

posteriores, er aáquirente deberá 
"'iói' üiJn" pedimento y 

"onJ"*á,.,o 
para acred¡tar ta resal

!;,,."n)13,::;:?::fJ::#:r:i:::'il'3:x,.n1?:"terar o institución autorizada por ésta, o ra documentación que acredite ra

lll' Factura expedida por empresario establecido e ins-crito en el registro federal de contribuyentes, o en su caso, er comprobantefiscal digital, los que deberán reunir tos requisitos qué senab el Código Fiscal de la Federación.

La Regla 3'4'7 de las Reglas Generales en Materia de comercio Exterior para 2016, publicadas en el Diario oficial dela Federación de fecha 27 de enero de 2016, cuyo tenor es et siguienü:

"3'4'7 Los vehículos propiedad de los residentes en el extranjero, podrán circular dentro de una franja de 20kilómetros paralela a la línea divisoria internacional y en la region tronteriza, siempre que cuenten con placasenranjeras o documento comprobatorio de circulacién extranjeio, vigentes y se encuentre un residente en elextranjero a bordo del mismo.

En consecuencia se presumen cometida(s) la infracción(es) señalada(s) en el artículo 176 fraccion(es) l, ll y X, de laLey Aduanera vigente, sin perjuicio de. las ,9"T."" lnrra""¡on"r-iue resulten de conformidad con el mismoordenamiento y demás disposiciones legales aplicables.____________________

Embargo precautorio. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, 144 primer párrafo fracción X y 151,primer párrafo, fracciÓn(es) ll y lll de la Ley Aduanera, se realiza el embargo precautorio del vehículo señalado en elcaso número l, en virtud de que no se acieditó con la documentación aduanera correspondiente, que el vehículo sesometió a los trámites previstos en la Ley Aduanera para su introducción a territorio nacional y no acreditarse su legalestancia o tenencia en el país. -----____________

v'- Por lo anterior, el personal auditorde conformidad con lo establecido en los artículos 150 y 153 de laLey Aduanera, hizo constar en el acta de verificación de vehículos de procedencia extranjera, el"La presente información se encuentra clas¡f¡cada como reservada de conformidad con el artículo 110, fracción xl de ta Ley de Transparencia yAcceso a ta
ca,,e rsabe'a carórica,,,o,'3loJ,TÍj'lülJ3'i,"¿il"l"JliiT'"":::11""]3i"1,;,XX:::?:TS:,:S:f¡.8.|"x:"J::mj."_,, ,,'r,#.:".,""",

05122 y 05123. -_/4.-.
-l -/- .'/ Páoina 6-¿ -/' -.'/ 
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

embargo precautorio e inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera, sobre el vehículo de

procedéncia extranjera descrito en el caso l, del inventario físico, señalándole el plazo de 10 (diez) días

h¿¡¡1"s, contados a partir del día siguiente a aquél en que surtió efectos la notificación del inicio del

procedimiento en cita, para ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho convenga, ante esta

becretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, con domicilio

en lsabel LaCatólica, esquina lgnacioAllende, planta alta,Plaza California, Colonia Centro, C.P.23000'

en La paz, Baja Californía Sur. S¡n embargo, dicha persona se negó a firmar el Acta de verificación,

embargo precautorio en su caso y notificaóión del inicio del procedimiento administrativo en materia

aduanéra;' así como a recibir un ejemplar original de la misma; lo cual se desprende de lo
circunstanciado en el último párrafo de dicha acta, de la siguiente manera:

Lectura y cierre del acta. No habiendo más hechos que hacer constar y siendo las 22'.40 horas (veintidós horas con

cuarenta minutos) del día 18 de enero de 2017, se da porterminada esta diligencia; levantándose la presente acta en

tres tantos, por to que firman la presente acta al calce y al margen de lo actuado los que en ella intervinieron y

quisieron hacerlo; nó siendo posibie la firma del compareiiente ni éntregarle al c. Jordán Rene Ledesma Alvarez, un

ejemplar con f¡rmas áutOgratas de la misma, n¡ O'el inventario del vLhículo ya que en este momento se retiró

intempest¡vamente del reciñto fiscal de la Dirección de FiscalizaciÓn Aduanera. Conste'---

En razón de lo anterior, con sustento medular en el artículo 150, de la Ley Aduanera mediante oficio

número sFyA/DFfuO71t2O17 de fecha 31 de enero de 2017, se ordenó notificar por estrados al c.

Jordán Rene Lederr" Áru"t"z, el acla de embargo precautorio e inicio del procedimiento administrativo

en materia aduanera, lo cual quedo debidamenté notificado el día 23 de febrero de 2017, _conforme
quedó circunstanciado en sendas actas de publicación y fijación de fecha 31 de enero de 2017 y de

retiro de fecha 24 de febrero de 2017.

En consecuencia, la notificación del plazo de los diez días hábiles para ofrecer pruebas señalada en el

acta de embargo precautorio e inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera, surtió

efectos el siguiente día hábil de su notificación por estrados, esto es, el dia 24 de febrero de 2017; por lo

tanto el plaá señalado para ofrecer pruebas y manifestar alegatos, inició el 27 de febrero de 2017 y

feneció el l0 de marzo de 2017, mismo computo que se realizó de conformidad con los artículos 12,

primer párrafo y i 35, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, sin considerar los días 25 y 26

de febrero y 4 y 5 de marzo de 2Q17 , por tratarse de sábados y domingos.

Vf.- En fecha 31 de enero de 2017, esta Dirección, emitió el oficio número SFyfuDFA/06912017, por

medio del cual solicitó al Consulado General de los Estados Unidos de América en Tijuana, Baja

California, informará si el vehículo que en dicho oficio se describe y que es materia del presente

procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, se encuentra en los supuestos de la Convención

entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América para la Recuperación y

Devolución de Vehículos y Aeronaves Robados o Materia de DisposiciÓn ilícita.

Vlf .- Mediante oficio SFyA/DFA/07012017, de fecha 31 de enero de 2017, emitido por esta Dirección, se

designó en apoyo y auxilio al C. Felipe de Jesús Aguilar Hernández, dependiente de la misma, como
perito en materia d-e Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, con fundamento en las cláusulas

.La presente inrormacrón se encuentra dasiiTffi.::Hffi:i::h.""JT?l.i¿'j,:..;"ál"i#ft1"riJ"?,t;:?Aá:g:,5J:r de rransparencia v Acceso a ra

Calle lsabel la Católica 2110, esquina lgnacioAllende, Colonia Centro, C.P. 23ooo, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador6l2 12 39400 Extens¡ones
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Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

Segunda, primer párrafo, fracción Vl, inciso d) y Cuarta y transitoria Tercera, del Convenio deColaboración Administrativa en Materia Fiscal reóeial, celebrado por el Gobierno Federal por conductode la Secretaría de Hacienda y crédito Público y el Gobierno del Estado de Baja california'sur, el 16 dejunio-de 2015, publicado en el Diario oficial de lá rederación el 23 de julio de 2015, y en el Boletín oficialdel Gobierno del Estado de Baja california sur, el 20 de agosto oé zors; cláusllas primera, primerpárrafo, fracciones lll y lV, segunda, primer párrafo, fracciones l, vl, vll y Xll, del Anexo No. g delConvenio de colaboraciÓn Admlnistrativa en ftiateria Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federalpor conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y et Go'bierno del Estado oe áa.¡a óaliforniasur, publicado en el Diario oficial de la Federación, el z6 de-septiembre de 2016 y en el Boletín oficialdel Gobierno de Estado de Baja california sur, el 20 de noviémbre de 2016; artículos 1,2,3,4, g,párrafos primero y tercero, 14, 15,16, primer párrafo, fracción ll, 1g,22, prir", párrafo, fracciones XlX,xx, xxl, XXVI v xLVlll, y TRANSlroTlo-s pniveno'y éexto, ;"t;Gy orgánica de ta AdministraciónPública del Estado de Baja california_sur en vigoi;'artículos'orglt-á f,árrafo, ,t1, párrafo primero,fracción l, incisos b) y e) y último párrafo y 12,. priñer párrato oet bóoigo Éiscat .del Estado y Municipiosdel Estado de Baja california sui; 1,2,'3, páirafos irir"ro y segunáo, 4, primer párrafo, fracción ll,inciso d), y segundo párrafo, 5 párrafos primáro y seglndo, ti, fraóc¡ones Xl y XXll, 23, primer párrafo,fracciones lll, xll, xlll y XLlll y 24, pár.raios primiols"grnoo, del Reglamento Interior de la secretaríade Finanzas y Administración del óobierno del Estáot-áe Baja catifoiniá brr, pubticado en et Botetínoficial del Gobierno del Estado !e Baja california sur el 8 de diciembre de zo11;así como en el artículo144' primer párrafo, fracciones XIV y'párrafo siguieñte oL ra misma fraccóñ y XXXV y demás retativos,de la Ley Aduanera vigente, ordenamientos vigéntes al mome.Ío o9 la designación de referencia, con elobjeto de que establezca la naturaleza, cara-cterísticas, clasificación aranóelaria, origen y en su casodetermine conforme a la Ley Aduanera el valor de la mercancía de comercio exterior -vehículo-,embargada precautoriamente el 18 d.e enero ¿e zoil,- al contribuyente el c. Jordán Rene LedesmaAlvarez' en el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número cpnogoooolllT,iniciado enejecución de la orden de verificación 
_d^".::l':ylos de procedencia extranjeia número cwo3ooo01t1t,contenida en el oficio número SFyfuDFA/o42tzo1z oe tectra 17 de enero de 2o17.

El perito en comento, rindió el dictamen de clasificación Aranceraria y de Valor en Aduana, a través deloficio sFyA/DFA/136t2017, de fecha 8 de febrero de 2017, constante de doce páginas útiles, mismo queesta autoridad toma en consideración en el capítulo de considerandos de la presente resolución,haciéndolo como propio mutatis mutandis (con los cambios que sean necesarios), y pasa a formar parteintegrante del expediente en el que se actúa.

vlll'- De tal manera que conforme quedo reseñado en los resultandos V, de la presente resolución, alhaber vencido el r0 de marzo de 20r7, el plazo oe o¡áz oias para la presentación de todos los escritosdepruebasyateffihasehayapre-entadoprobanzaa|gunaparaacreditar|a|ega|
estancia o tenencia del vehículo materia del présente sumario; consecueniemente el plazo de cuatromeses establecido por el segundo párrafo, del artículo 153 de la Ley Aduanera, que tiene esta AutoridadAduanera para dictar la resolución definitiva, cuenta a partir del día áiguiente de esa fecha.

Por todo lo anteriormente expuesto, se procede a dictar resolución at procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, al tenor oé ¡os siguientes:

"La presente 
'""""":::.:':#i,'R:'¿:';TÍ,i::Hi::,il:Lxiff"J';ffif,:';J"itlfrl";J* ';:?aá:,:""'i*' de rransparencia v Acceso a ,a
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CONSIDERANDOS

eue efectuada una búsqueda exhaustiva en la unidad administrativa de recepción, despacho y gestión

de esta Dirección, se detectó lo siguiente:

A.- eue el C. Jordán Rene Ledesma Álvarez, respecto del plazo de diez días hábiles que se le señaló a

fin de que ofreciera pruebas y formulará alegatos que a su derecho convenga, el cual feneció el 10 de

maÍzo'de 2017; misma persona que no e¡eñiO su derecho dentro del expresado plazo, ni inclusive a la

fecha de la presente resolución; en consócuencia, se le tiene por precluido el derecho que dentro de

dicho plazo'debió ejercer de conformidad con el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos

Civiles vigente, en ailicación supletoria en términos del artículo 5 del Código Fiscal de la Federación.

En el presente asunto se cumplió con los lineamientos previstos para el desahogo del procedimiento

respetándo las garantías de audiencia referida al debido proceso y de l-egalidad contenidas en los

artículos 14, segundo párrafo y 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados unidos

Mexicanos, todJvez qü" 
"n 

el ejercicio de la facultad de comprobación de esta autoridad aduanera, en

cumplimiento de la orden de verificación de vehículos de procedencia extranjera número

CWO3oOOOIt't7, contenida en el oficio número SFytuDFA/04212017 de fecha 17 de enero de 2017; se

levantaron sendas ,'Acta de verificación de vehículos de procedencia extranjera en tránsito", iniciada a

las 21:00 horas del 1g de enero de 2017 y suspendida a las 21:15 horas del mismo día y "Acta de

verificación, embargo precautorio en su casó y noiificación del inicio del procedimiento administrativo en

materia aduanera",'iniciada a las 21:50 horas áel 18 de enero de 2017 y cerrada a las 22'.40 horas del 18

de enero de 2017, en las que se hicieron constar los hechos, omisiones e irregularidades detectadas y

que han quedado narrados en los resultandos I a V de la presente resolución, las cuales tienen la

iresuncion de legalidad de acuerdo con el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación; asimismo

consta en los autos del presente sumario, que se otorgó al interesado el C. Jordán Rene Ledesma

Árurá,-"1 plazo legal de 10 (diez) días hábiles contados a partirdel día siguiente a aquél en que surtió

efectos la notificaáon oel Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, para que

expresara por escrito lo que a su derecho conviniese, se formularan alegatos y se ofrecieran probanzas

ante esta Autoridad Aduanera, de conformidad con el artículo 150, de la Ley Aduanera vigente, en

relación con el numeral 135, párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación, en términos del artículo

12 del citado Código y de conformidad con el artículo 153 de la Ley Aduanera, ordenamientos legales

vigentes al momenlo áe la sustanciación del procedimiento; y previo análisis de todas y cada una de las

cJnstancias que integran el presente expediente, en lo que respecta a la mercancía -vehículo- de

procedencia extranjerá descrita en el caso 1 del Capítulo de resultandos que antecede, se determina:

pRIMERO.- En principio, como resultado de la ejecución de la orden de verificación de vehículos de

procedencia extranjera citada en el párrafo anterior, entendida con el C. Jordán Rene Ledesma Álvarez,

bn lo sucesivo el "iñteresado", con sustento medular en los artículos 42, fracción Vl, del Código Fiscal de

la Federación, en concordancia con los artículos 144, fracción Xl, 150, 151 y 153, de la Ley Aduanera,

conforme se desprende del Acta de verificación de vehículos de procedencia extranjera, embargo

precautorio e inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera en comento, sustancialmente

ie conoció por el personal auditor haber detectado en circulación siendo las 21.00 del 18 de enero de

2017, de Norte a Sur, de la Carretera Transpeninsular Kilómetro 21, en La Paz, Baja California Sur, un

vehículo, solicitando al conductor detuviera su marcha, conociendo que se trataba de un vehículo de
'La pfesente información se encue¡trarcrasiH3,il:HJn:ü:idóxfJ""l?1,3'j,:t 

:"J"iJlirl"rlJ* i:?"¿il,t""."ái"t 
de rransparencia v Acceso a ra
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procedencia extranjera Marca Honda, Modelo 1996, tipo Vagoneta, Línea Odyssey, con placas decirculación 6RKK916, número de Serie JHMRA1844Tc01o78g; Color Gris; acto en et cual el personal
auditor solicito al conductor sus generales, quien manifestó llamarse C. Jordán Rene Lederr. Átu"r"=, yser de nacionalidad mexicana; asimismo, requirió al interesado, para que en ese mismo acto exhibiera ladocumentación con la cual acreditará la legal importación, estancia o tenencia del automotor encomento; a lo que el compareciente exhibió documentación expedida en el extranjero .oniüt"nte en:"srATE oF CALIFoRNIA CERTIFICATE oF TlrLE, número cl:fi707s899, REctsÍeneo owruenls¡:PABLO SANTIAGO JERONIMO, REGISTRATION EXPIRATION DATE O4IO2I2O13, ISSUE DATE04124112, expedido en el Estado de california", relacionada con el vehículo que nos ocupa; mismadocumental que el personal auditor consideró no acredita la legal importación, estancia y tenencia en elpaís del expresado vehículo, al no tratarse de documentación idónea de conformidad con el artículo 146,de la Ley Aduanera; por lo tanto, el personal auditor actuante, determinó que para la mercancía -vehículo- de procedencia extranjera descrita en el caso I del capítulo de Resultandos que antecede, noexhibió documentación alguna con la cual ampare la legal import'ación, estancia o tenentia en el país dela. mercancía de procedencia extranjera en comento, áe conformidad con lo establecido en el artículo146, primer párrafo, fracciones l, ll o lll de la Ley Aduanera vigente; así como también observó que nose ubicaba en la facilidad de carácter administrativo establécida en la Regla 3.4.7, de las ReglasGenerales de comercio Exterior para 2016, publicadas 

-en 
el Diario oficial de la Federación el 27 deenero de 2016, en razón de que no se acreditó que el vehículo fuese oé ia prop¡edad de un residente enelextranjero;niqueabordode|mismoseenconiraSe¡e¡g;en

consecuencia se actualizó la causal de embargo preciñriolrevista enEiartículo 151, fracción lll, de laLey Aduanera en vigor; por lo que el día 18 dJenero de2017, se llevó a cabo el embargo precautorio yse levantó el Acta de verificación, Embargo Precautorio y notificac¡on áél Inicio del procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, la cual ie notificó at c. iordán Rene r-"o"rr" Á;;; pái="rtr"oor,conforme quedó reseñado en el resultando v oe la presente resolución, el cual aquí se tiene comoliteralmente transcrito en-o.bvio de repeticiones; mismo embargo precautoiio que resultó procedente envirtud de que no presentó la documentación aduanera idónea ion ta cuaL cómprobara que el automotorde procedencia extranjera se sometió a los trámites previstos en Ley Aduanera para su introducción aterritorio nacional y no comprobarse la legal importaci'ón, estancia o tónencia del multicitado vehículo encuestión; misma unidad vehicular que quedó depositáda en el Recinto Fiscal de la Dirección deFiscalización Aduanera, ubicado en c.arretera _Transpen¡nsular al Norte entre chihuahua y Coahuila,comunidad chamefla, parcela 22oz1psl11, La paz, eájá caritornia sur.

Confirmación de la causal de embargo

Por lo que hace a la mercancía objeto del presente procedimiento administrativo (caso número 1),consistente en un vehículo para el transporte de person'as, Marca Honda, Modelo 1gg6, tipo vagoneta,LJl"" Odyssey, con placas de circulación 6RKKb16, número de serie JHMRA1g44Tc01o7gg, colorGris, el C' Jordán Rene Ledesma Álvarez, dentro del plazo legal de diez días que le fuera señalado, niinclusive a la fecha de la presente resolución no ofieció médiante escrito pruebas, por lo tanto nodesvirtúo la casual por la cual fue objeto de embargo precautorio prevista por el artículo 151, primerpárrafo, fracción lll, de la Ley Aduanera vigente, y én bonr"cuencia no acredita la legal importación,estancia y tenencia en el territorio nacional, por las iiguientes consideraciones:
"La presente información se encuentra clasificada como reservada de conform¡dad con el artículo 1 10, fracción xl de la Ley de Transparencia y Acceso a taInformación Pública, en correlac¡ón con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federaciónlcalle lsabel la católica 2110, esquina lgnacio Attende, coronia centro, ¿ p. ?3oó, i;;;;]a.c.s. l"t¿ronos: conm,,i,Conmutador 6't2 12 39400 EXtensiones
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precisa destacar que el C. Jordán Rene Ledesma Álvarez, como tenedor y conductor en la época del

acto de verificación inicial del vehículo materia del presente sumario, de manera estricta de conformidad

con el artículo S, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en la época del embargo

precautorio, actuaiizó las hipótesis de infracción establecidas en el artículo 176, fracciones ly X ' de la

Ley Aduan era, al no acreditarse al inicio de las facultades de comprobación, ni dentro del plazo otorgado

de diez días, así como tampoco a la fecha de la presente resolución definitiva de carácter administrativo,

la legal importación, teneniia y estancia en elterritorio nacional de la mercancía -vehículo- descrita en el

casJnúmero l; en razón oe que en la especie se tiene lo que se detectó e hizo constar en el Acta de

Verificación, Embargo precautorio en su caso y notificación del lnicio del Procedimiento Administrativo

en Materia Aduanéra, de fecha de inicio y cierre el 18 de enero de 2017, en.donde..quedÓ

circunstanciado que en el acto de comprobacién, la persona de nombre Jordán Rene Ledesma Alvarez,

á'qri"n se deteció en conducción y posesión del automotor en cuestión, exhibió documentación de la

qué t" consideró no ampara la légal importación, estancia o tenencia en el país del vehículo de

procedencia extranjera en comento, de coniormidad con lo establecido en el artículo 146, primer párrafo,

iracciones l, ll o ¡i oe ta Ley Aduanera vigente; así como también observó que no se ubicaba en la

facilidad de carácter administrativo establecida en la Regla 3.4.7, de las Reglas Generales en Materia de

Comercio Exterior para2016, publicadas en el Diario of'rcial de la Federación el27 de enero de 2016, en

razónde que no se comprobó'que elvehículo sea propiedad de un residente en el extranjero; así mismo

se hizo constar categóricamente
resi_dengia en et extrañiero: surtiendo así la czusal de emoárgo precautorio p::"':3i,l"i:fT:il?^19,:,
feSi_dengia en.el gXtfantgfO: SUnlenoO aSl la GaUsal ue crlrud¡gL, Prsuaurvrrv v'vY'erq
primer párrafo, tracüóñllil de la Ley Aduanera vigente, en-virtud 9:,1i?_ii:ll?i"^1"::T**:l:1".''''-.
alguna con la cual ampare ia legal importación, estañcia o tenencia en el país 9:l:1":i1t:?::"T:tl:t:
di procedencia extrahjera en iomento, por lo que dicho vehíc.ulo 9" ?19:"_dT:i3-:Itt:ll?li^,"3 ll
sometió a los trámites previstos en la Ley Aduanera para su introducción a territorio nacional y no

acreditarse su legalestancia o tenencia en el país.

Lo anterior en virtud de que el C. Jordán Rene Ledesma Álvarez, al tener en su poder (tenencia) el

multicitado bien mueble, de conformidad con el artículo 146, primer párrafo de la Ley Aduanera, se

encuentra obligado á amparar en todo tiempo la tenencia, transporte o manejo de la mercancías de

procedencia eitranjera con cua qu¡era de los siguientes documentos: l.- Documentación aduanera que

acredite su legal importación, o bien, los documentos electrónicos o digitales, que de acuerdo a las

disposiciones legales aplicables y las reglas que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria,

""r"dit"n 
su tegát tenencia, transporte o manejo. Tratándose de la enajenación de vehículos importados

en definitiva, el importador deberá entregar el pedimento de importación al adquiriente. En

enajenaciones posteriores, el adquiriente deberá exigir dicho pedimento y conservarlo para acreditar la

legál estancia d'el vehículo en el país. ll.- Nota de venta expedida por autoridad fiscalfederal o institución

aítorizada por ésta, o la documentación que acredite la entrega de las mercancías por parte de la
Secretaría.'lll.- Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el Registro Federal de

Contribuyentes, o en su caso, el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requisitos que

señale á COOigo Fiscal de la Federación; situación que no aconteció en la especie, puesto que, se

reitera, no se presentó ninguna de las documentales antes detalladas, en el acto de comprobaciÓn, ni

durante la sustanciación del presente procedimiento.

,,La oresente informactón se encuentra clas¡ficada como reservada de conformidad con el artículo 110, fracciÓn Xl de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la

Información Pública, en correlación con el artículo 69 del CÓdigo Fiscal de la Federación."

carle lsabel ra catórica 2110, esquina tsnac¡o Ailende, colon¡a cT?;!i;52ll3i,r" ryzyyronos: conmutador 612 12 3e400 Extens¡ones
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Ahora bien, el vehículo usado, afecto, que de acuerdo con el dictamen de clasificación arancelaria yvalor en aduana que obra en el expediente del presente sumario y se transcribe en el siguienteconsiderando, se ubica en la fracciÓn arancelaria 870g.24.02, del artículo 1 de la tarifa de la Ley de loslmpuestos Generales de lmportación y de Exportación vigente; mismo vehículo -usado- cuyaimportación no está permitida -se encuenira prohibioa-, oe confórmidad con el artículo 6 del Decreto porel que se regula la importación definitiva de vehículos usados, publicado en el Diario Oficial de laFederación de fecha 1 de julio de 2011, y sus modificaciones igualmente publicadas en ese órganooficial de fechas 31 de enero de 2013, 31 de diciembre de2e14yit o" oiciembre de 201s, emitido porel Ejecutivo Federal en ejercicio de la facultad extraordinaria para legislar frévista en el segundo párrafo,del artículo 131 , de la constitución Política de los Estados unidos n¡éxicanos; preceptos legales -los dosúltimos- que por su importancia se transcriben a continuación:

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos.

"ART|CULO 131....

El Ejecutivo podrá ser facultado por el congre_so de la Unión para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de lastarifas de exportación e importación, expldidas por et pffio congreso, v p"r" 
"i"", otras, así como pararestringir y para prohibir las importaciones, las e*porta[iotiés.y erlránsitó oe proJuctos, artículos y efectos,cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio eferior, la economía del país, la estabilidad de laproducción nacional, o de realizar cualqúier otro propósitá, án'oenefic¡o del país. El propio Ejecutivo al enviar al

:""[ffi": 
presupuesto fiscal de cada año, .oni"ürá 

" 
ru-áprobación er uio que irlbiese hecho de ta facuttad

DECRETO por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados.
"ARTlcuLo 6 - No podrán importarse en forma definitiva al territorio nacional los vehículos usados que en elpaís de procedencia, por sus característic€s o por cuestionesiécnicas, este rest;inóidá o prohibida su circulación;cuando no cumplan con las condicionei tis¡co mécZni""" o de protección al medio ambiente deconformidad con las disposiciones aplicables, o cuandóóivehiculo haya sido reportado como robado. paraestos efectos' la autoridad aduanera podrá coordinarse con las autoridades extranjeras competentes, así comorequer¡r a los importadores información y documentación, ¡ncluso si se encuentra dn ér país de procedencia delvehiculo' de conformidad con lo que señale el servicio ¿e Áám¡n¡stración Tributar¡á-mlo¡ante reglas de caráctergeneral."

En efecto, de las disposiciones constitucional y presidencial en comento se desprende que no podránimportarse (prohibido) en forma definitiva al territorio nacionar los vehículos usados, cuando estos nocumplan con las disposiciones de protección al medio ambiente de conformidad con las disposicionesaplicables; en la especie, los instrumentos en materia dafrotección al ambiente, lo constituyen la Normaoficial Mexicana NoM-041-SEMARNAT-2015, quá esiaotece ros tímitei máximos permisibtes deemisión de gases contaminantes provenientes del'escape de los vehículos automotores en circulaciónque usan gasolina como combustible, publicada en el O¡ario Oficial de la Federación el 6 de mazo de2007; en concordancia con los artículos 1 y 5, delAnexo 2.4.1., del Acuerdo por el que la Secretaría de
FgoloTi? emite reglas y criterios de caráiter general en materia de comercio Exterior, publicado en elDiario oficial de la FederaciÓn de fecha 31 de áiciembre de 2e12, y sus modificaciones igualmente dadaa conocer en el órgano informativo en cita de fecha 13 de diciem-bre de 2013; de dondé se desprendeque la manera de acreditar el cumplimiento de la norma protectora del medio ambiente, son el original o

'La presente información 
'" '"::?ja:,,?:L?s,il"Tj::.ff*d^"^:"jf:nig,id^:"1 :laljg_ulo-l1o,.fr.acciói xr de ra Ley de rransparenc¡a y Acceso a ra
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copia simple del documento o del certificado NOM que, en su caso, se debió anexar al pedimento de

importación.

por tanto, al no comprobarse el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables en materia de

protección al medio ambiente, el vehículo afecto no es susceptible de importación alterritorio nacional.

por todo lo antes expuesto, ésta Autoridad Fiscal concluye que el C. Jordán Rene Ledesma Álvarez, es

el responsable direóto por la introducción al país del multicitado vehículo, al resultar haber sido el

tenedor en territorio del mismo y por ende se presume el introductor al país de la mercancía (vehículo)

afecto; y, al no comprobar la tegai importación, estancia y tenencia en el país del expresado automotor,

de conformidad con los párrafo primero y cuarto, fracción l, del artículo 52 de la Ley Aduanera vigente,

se hace responsable directo del pago oe tas contribuciones al comercio exterior, es decir, del lmpuesto

General de lmportación, que se causa conforme a la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmportación y de Exportación vigente, de acuerdo con el artículo 51, fracción l, en relación con el artículo

1, ambos de la Ley Aduanera en cita; asimismo, es responsable directo del pago del lmpuesto al Valor

Agregado; por considerarse el introductor del vehículo afecto al país, de conformidad con los artículos 1,

pr]rá párrafo, fracción :v,24, fracción I y 27 , de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente'

sEGUNDO.- para determinar las consecuencias legales de carácter sustantivo, así como las de carácter

formal, que se derivan de las irregularidades que son materia de la presente resoluciÓn, esta Autoridad

Fiscal, toma en consideración el óictamen de blasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, emitido a

través del oficio sFyfuDFfu 136t2017, de fecha 8 de febrero de 2017, por el c. Felipe de Jesús Aguilar

Hernández, en su carácter de perito en materia de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana,

designado mediante oficio número SFyfuDF No7ol2o17, de fecha 31 de enero de 2017 , con fundamento

en lás disposiciones legales que invo'can en el Resultado Vl, de la presente resolución, las cuales se

tienen aquí por literalmente reproducidas en obvio de repeticiones; mismo dictamen en el que se señala

que fue emitido teniendo a la vista la mercancía de procedencia extranjera -vehículo-, y el cual esta

resolutora lo hace como propio, con los cambios que sean legalmente necesarios, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 144, primer párrafo, fracción xlv t párrafo siguiente de la misma fracción y

fracción XXXV, de la Ley Aduanera vigente; y con el cual se establece a continuación la Clasificación

Árancelaria y el Valor en Aduana de lá mercáncía -vehículo- embargada precautoriamente, elementos

indispensables a efecto de aplicar y determinar el respectivo lmpuesto .General de lmportación de

conformidad con el artículo 80 de la Ley Aduanera, así como el lmpuesto al Valor Agregado, en términos

del artículo 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado:

L:i-rliri.i¿\.1
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Clasificación Arancelaria
CASO 1:

Descripción de la mercancía Vehículo para eltransporte de personas.

Cantidad y/o Peso: 1

Unidad de medida de la Tarifa PIEZA

Marca: HONDA

"La presente informac¡ón se encuentra clasiñcada como reservada de conformidad con el artículo 1 10, fracc¡ón Xl de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública. en correlación con el artículo 69 del código Fiscal de la Federación.'

Calletsabet taCatótica2llo,esquinalgnacioAllende,ColoniaCentro,Ci;ii3: LaPaz,B.C.S.Teléfonos: Conmutador6l2 12394ooExtens¡ones
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JHMRA1844TC010789
País de Origen o ensa,,-,**
País de procedencia:

Estados Unidos de América.
Fracción arancelariá

8703.24.02
Cuota de la farif
Generales de lmportación y de Exportación (LlGiE).

50%, publicada en el O¡ar¡ou\r70, frueucaoa en et utano Oftc¡al de la Federación el24 de diciembre de 200g. (Decreto que modifica la
Tarifa de la LtGtE)

Tasa de impuesto al valor agregado que está obligado
a pagar.

Regutacionesyreffi Requiere Permiso previo@
Secretaría de Economía.

I mpuesto Sobre A¡tomóütd N uevos
Cuota compensatoria: No aplica
Condición que guarda la mercancía:

Mercancía -vehículo- que, por su descripción, uso y características, encaja en la fracción arancelariaque se indica en el recuadro arriba consignado 6zol.i+.02), con un arancel del 50% Ad-valorem, deconformidad con artículo 1'de la Tarifa á9 ra r-ey oé-rá" lmpuestos Generales de lmportación y deExportación vigente, en relación con los artículos si, rracc¡on l, de ra r-ey Ááuanera en vigor, y artículo12, fracción l, de la Ley de Comercio Exterior vigente. --

La clasificación arancelaria, se fundamenta en las reg!-as generales i y 6; reglas 1",2", 3a de lascomplementarias, todas ellas contenidas en el artículo"2 de ra Ley de los lmpuestos Generales delmportación y de Exportación, publicada en el Diario oficial de la FLderación el 1g de junio de 2007,modificada mediante g99let9s igualmente publicados en el órgano de información oficial en cita enfechas 30 de junio de 2007, 27 de diciembre de 20e7, 28 de ma-yo ae zooá, z4 de octubre de 200g, 16de diciembre de 2008,24 de diciembre de 2008, 1o de J¡t¡emore'oe zoóg, ó'g o" febrero de 2010, 23 deseptiembre de 2010, 28 de diciembre de 2010, 26 de diciembre de 2011,'2i ae enero de 2012 y 29 dejunio de 2012,05 de septiembre de 2Q12,13 de r"pii"ror" de 2012,23 áe noviembre de 2012,29 de

noviembre de 2012,31 de diciembre de!,0]^2, !5 de mayo de2013,2 de septiembre de 2013, 13 dediciembre de2013,26 de diciembre de.2013; 30 de juliá'y 10 de diciembre de2o14;7 de octubre de2015; y 6 de enero de 2016. Vigente en la fecha del emuargo precautorio.

"La presente información se encuentra clasiflcada como reservada de conformidad con el articulo_1 10, fracción xl de la Ley de Transparencia y Acceso a la
ca,e,saberra carórica,,,,0,'!1"JffÍ""'lJ"ll3'[ñ¿^"l"l"Jiin:,""Hi,""]¿9"9s...%:¡:?:l:s!*1:iri:k"JffHi;._.,',12 
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para determinar el origen y procedencia extranjera del vehículo afecto, se parte de lo establecido por los

artículos 1 y 144, fracción XlV, de la Ley Aduanera vigente; 22, fracciones XIX y XXVI, de la Ley

Orgánica Oe ta noministración Pública del Estado de Baja California Sur vigente; y 5 y 23, fracción Xll,

deiReglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja

Califorñia Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur,. el 8 de

diciembre de 2015; en relación sistemática con los artículos 13, de la Ley del Registro Público Vehicular

y 2,fracciones ll y lll, de su Reglamento; 26, de la Ley de Comercio Exterior, y 3, f¡1cción_I1.99 la Ley

Federal sobre Metroiogía y Noimalización, así como la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSP-2008,
,,para la determinaciónl asignación e instalación del número de identificación vehicular", publicada en el

Diario Ofipial de la Federación de fecha 13 de enero de 2010'

para el caso l, se determina que la mercancía -automotor- descrita sujeta a análisis fue fabricado en

JApoN, esto en relación a que a partir del año de 1981, la Administración de la Seguridad del rráfico

en las Carreteras Nacionales, de[ Departamento de Transporte de los Estados Unidos de América,

exigió a los fabricantes de vehículos estandarizar el número de identificación vehicular a 17 caracteres

alfanuméricos, esto para todos los vehículos (autos, camiones, tractores, semirremolques, remolques,

incluyendo las motocicletas).

En ese sentido la Norma Oficial Mexicana NOM-OO1-SSP-2008, para la determinación' asignación e

instalación del número de identificación vehicular, publicada en el Diario oficial de la Federación de

fecha 13 de enero de 2010, con entrada en vigor a los 60 días naturales después de su publicación, es

la que adopta las disposiciones y mecanismós internacionales en materia de identificación vehicular,

con el objeto de estáblecer un número que identifique a los vehículos que circulan en el país (de

fabricación nacional o de importación). De esa manera, esta regulación técnica servirá a los particulares

y al sector público, como instrumento para identificar con certeza legal al vehículo objeto de una

iransacción,' misma que es de observancia obligatoria para log fabricantes, ensambladores e

importadores, cuyos vehículos ya sean producidos o importados estén destinados a permanecer en la

República Mexicana para su circulación o comercialización.

Así, de ta expresada NOM-001-SSP-2008; en sus puntos 1,2,2.12.2, 3.1.1 ,3.1'2,3.1.2.1, 3'1 '3,3'2
(3.2.1,3.2.2,3.2.3,3.2.3.1 a 3.2.3.4),3.2.4,3.2.5,3..2.6,3.2.7,3.2.8,3.3.1, 3'4.1,3.5.1, 7 y 8; se

iesprende que el origen es obtenido con base en el número de identificador vehicular -NlV ó VIN- que

presenta el vehículo,-es decir, el número de serie JHMRAI844Tc010789. El NlV, se integra por cuatro

iecciones, en donde la primera sección, se integra por los tres primeros caracteres, y tiene por objeto

identificar mundialmente al fabricante o ensamblador; la segunda sección, se integra de los cinco

caracteres siguientes, y es la que describe las características generales del vehículo; la tercera secciÓn,

se integra de un solo cárácter que ocupa la posición nueve, y es el relativo al dígito verificador que tiene

po¡. oOj"to verificar la autenticidad del NIV; y, la cuarta sección, se integra de los restantes ocho

caracteres que ocupan las posiciones diez a diecisiete del NlV, y tiene por objeto identificar

individualmente al vehículo, en donde el primer carácter de esta sección debe hacer referencia al año

modelo del mismo, el segundo carácter debe hacer referencia a la planta de fabricación, y los últimos

seis caracteres corresponden al número consecutivo de producción delvehículo.

r: ll it j : il r. il ir {

B&JA üALIFONÍ*IA gUN

SECÍi€ TAR iA DL, É'II\AN¿AS
Y An¡,tlNi$TEAC!*t'j

,La oresente información se encuentra clasificada como reservada de conform¡dad con el artículo 1 1 0, fracc¡ón Xl de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informac¡ón Pública, en correlación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación."
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Ahora bien, como quedo acotado, la primera sección tiene por objeto identificar mundialmente alfabricante o ensamblador; en la especie la primera sección 
_del vehículo objeto del presente dictamen,son los tres dígitos o caracteres JHM, y es el caso que en dicha norma no ," indica el significado o loque representa el primero de estos tres caracteres.

No obstante lo anterior, como lo establece la Norma oficial Mexicana en cita, en sus puntos 3.2.4 y 4.1 ,que:

"3'2'4 La primera secciÓn tiene por obieto identificar mundialmente at fabricante o ensambtador y constade fres caracteres, /os cuales ocupan tas posiciones uno a fres det Ntv e identifican al fabricante oensamblador...

ir::,|;,",:?li,^?i\'di:i9 "^!i.:"I11ll!:ii?9io"ar rso-3780-1e83._ Road vehicres._ worrd Manufacturer

electrónica ffiil;;ü:";.lJT:H"jeleCtfóniea htfnc'//an rr¡il¿inaAi^ acah.,it.i ¡.r^L;^r- :f, ^-1!'! number; de donde se obtiene lo siguiente.

ldentificador del fa bricante m u nd ial (word manufacturer identifier)

"La presente información se encuer[rarclasiti?1,*"]""j::ff:111"^^""jl"gi1,id^:"1-?1"¡ig"]o_l 10,.f'."cc¡ó¡ xt de ta Ley de rransparencia y Acceso a ta

"4'1' El fabricante, ensamblador o importador deberá proporcionar a la secretaría a través detsecretariado Ejecutivo, por to menos tieinta días hábjites'anfes de ta comerciatización, tos criteriossegurdos para la asignación det Ntv ¡gtosarii dá ié-t;;"i';;""ií"'r2o""""'t" pr"""rt" Norma oficiatMexicana que permitan interpretar .é-t signifiiaaó ae cáda uno de /os caracteres inctuidos deacuerdo al procedímíento estábtecido poíet sáirátiriaao Ejecut¡vó; 
---

Ahora bien' el vehículo afecto presenta como Número de ldentificación Vehicular (NlV):JHMRAí844Tc0l0789, o-.sea, el que el mismo presenta la combinación de los diecisiete caracteresalfanuméricos a que se refiere la Norma oficial Mexicana en comento; el cual se considera fue asignadopor la ensambladora o el carrocero de origen, v" qr" 
"l 

vehículo erecto no se importó legalmente aterritorio nacional.

Como quedo acotado, la primera sección tiene por objeto identificar mundialmente al fabricante oensamblador; en la especie la primera sección del iehículo objeto Jet presente procedimientoadministrativo, son lo.s tres dígitos o caracteres "JHM", y tienen por objeto identificar mundialmente alfabricante o ensamblador, lo iual permitirá conoce, ,ín'lugar a 
'dudas 

et pais de donde proviene elvehículo.

Ahora bien, de acuerdo con los apartados de lNTRoDUccróN y de coNCoRDANctA coN N'RMASINTERNACIoNALES, de la Norma oficial Mexicana Non¡-oot-sbp-zoog, ," ¡no¡." que esta adopta tasdisposiciones y mecanismos internacionales en materia de identificación vehicular, con el objeto deestablecer un número que identifique a los_vehículo. qr. 
"ir"ulan 

en territorio nacional, tanto en vehículosde fabricación nacional-c^om_o_!e importación, y que la'misma concuerda en lo conducente con las normasinternacionates tso-3119-1983, tsó-37al-1grig b tso_40áo_1 983.
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Los primeros tres caracteres identifican únicamente el fabricante del vehículo usando el identificador del

fabricante en el mundo o el código de WMl. Un fabricante que construye menos de 500 vehículos por año

utiliza 9 como tercer digito y la 12ma, decimotercero y 14ta posición del VIN para una segunda parte de

identificación. Algunos iabricantes utilizan el tercer carácter como código para una categoría del vehículo

(e.g., autobús oóarro), una división dentro del fabricante, o ambas, Porejemplo, dentro de 1G (asignado

a éeneral Motors en los Estados Unidos), lG1 representa los coches de pasajeros de Chevrolet; 1G2,

coches de pasajeros de Pontiac; y lGC, carros de Chevrolet.

Las regiones delWMl

El primer carácter del WMI es la región donde se encuentra el fabricante. En la práctica, cada uno es

asignado a un país de fabricación. A continuación se observan los Códigos de país, más comunes:

Retomando el número de serie del vehículo objeto de la presente resoluciÓn, es decir, el NIV

JHMRAIg44TCOIOZB9, y en concordancia con lo anterior, el primer carácter del WMI del vehículo que

nos ocupa, en este caso es el carácter: "1", concluyéndose que el país de fabricación y por lo tanto de

origen del vehículo afecto es: "JAPON", lo que aunado a que el vehículo cuenta con "CERTIFICATE OF

TtfLE, STATE oF cALlFoRNtA", de tos Estados Unidos de América y placas de circulación del mismo

estado, de todo lo cual se colige que el vehículo es de procedencia extranjera.

Base gravable del lmpuesto General de lmportación.
.La presente informac¡ón se encuenlrarcrasitiTsi.::H j::,:il:¿x.ff"J?,1ilÍ,:r.:"1"i,"'jx[1"riJg t;:?"¿]:9"",,f..:, o" rransparencia v Acceso a ra

Caile lsabel la Catótica 2110, esquina lgnacioAllende, Colonia Centro, C.P. 23OOO, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador612 12 39400 Extensiones
05122 y 05123.

WMI REGION NOTAS

AH ÁFRICA AA-AH=SURAFRICA

ASIA

J= JAPON
KL-KR= COREA DEL SUR
L=CHINA
MA-MF= LA INDIA
MF-MK=INDONESIA
ML-MR=THAILAND
PA-PE=FILIPINAS
PL-PR=MALASIA

1E NORTEAMERICA
1. 4. 5= ESTADOS UNIDOS

2= CANADÁ
3= MÉXICO

s-z EUROPA A-G, J, K, P, W= ALEMANIA

WMI IFICADOR DEL ICANTE EN EL MUN
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Se parte de la consideración de que la autoridad no cuenta con información comprobada respecto avalores de transacción de mercancías, ya sean idénticas conforme a los requisitos de identidad previstosen el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, o bien similares en ios términos de los requisitosde similitud previstos en el quinto párrafo dél artículo 73 de la Ley Aduanera. El no contar con valores detransacciÓn comprobados impide realizar los ajustes establecidos en et segundo párrafo tanto del artículo72 como del 73, por lo que, conforme al articulo 112 del Reglamento áe la Ley Aduanera, no podráaplicarse ninguno de esos dos método?:.1¡ aún al amparo de los principios establecidos en el artículo 7gde la Ley Aduanera: "con mayor flexibilidad, confoime a criteiios razonables y compatibles con losprincipios y disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional,,. Así, serámediante el método de Valor de Precio unitario de Venta, regulado en el Artícu lo 74 de la Ley Aduanera,aplicado en los términos establecidos en el citado artículo 7g.

1. Valor de transacción.

La Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto enel artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, ionforme a lo establecido en el segundo párrafo del citadoartículo' la determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de valoración, entendido esevalor' en términos del tercer párrato del mismo artículo 64, como "el'précio pagado por las mismas,,,siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las circunstanóias referidas en el artículo 67 dela Ley Aduanera; que tales mercancías se vendan para ser exportadas a territorio nacional por compraefectuada por el importador, en cuyo caso se deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto enel artículo 65 de la misma Ley. Por lo tanto, atendiendo'a los requisrtos p"r"-.u procedente aplicación, envirtud de que en el caso que nos ocupa, no se acredita el requisito de haber sido vendida la mercancíapara ser exportada a territorio nacional, es el caso que no puede ser determinada la base gravable delimpuesto general de importaciÓn conforme al referido valor de transacción, por lo que, con fundamento enlo previsto en el primer párrafo del artículo 71 de r. r-"yngranera, se procede a la determinación de labase gravable del impuesto general de importación óonforme a tos 
'meiooos 

previstos en el mismoartículo 71, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión.

2. Valor de transacción de mercancías idénticas.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone elsegundo párrato del artículo 72 de la Ley Aduanera, se hace.necesario, para tener en cuenta cualquierdiferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto oe comparación, hacer dichos ajustessobre la base de datos comprobados qu.e demuestren que son razonables y exactos, procedimiento queno es posible llevar a cabo, en virtud de no contar coh antecedentes comprobados sobre mercancíasidénticas, en términos del quinto párrafo del artículo 72 de.la Ley Aduanera, que hayan sido importadasconforme al valor de transacción, y que cubran los requárimientbs antes citados, con fundamento en lodispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la LeyÁdr"n"r", al no existir informacion sui¡c¡ente paradeterminar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferenc¡"r 
"orr"rpondientes 

a nivel comercial oa la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con base bn el valor de transacción demercancías idénticas' Por tanto, se procede en términos del artículo 71 de la Ley Aduanera, a probar laaplicabilidad del método de valor de transacción de mercancías similares referido en la fracción ll delcitado artículo conforme a su regulación contenida en el artículo 73 de Iá lev Ádr"n"r".

SAJA CAUFSAHIA $Uñ
''' *: 

""""" 
iiri'

SECF gTAfi IA ÚE FII',}AI'I¡AS
l' ADMt¡dis:Í;tAttüht

"La presenre información 
'" "".,1?j,tli,l,1r",r5,?f,i:"y:::g::11.""^:"j?n,1,11:ol^?rjÍ1{o-1.10,, flaTiój xr de ra L-ey de rransparenc¡a y Acceso a ra

Y 05123. -->*:r
J/

,'tt 

--4-L"'

pág¡na l8
a 

----*\

05122



{t{ltii¡,ia\a:,1

BAJA TATIFüRNIA $UR
5gC8ETÁR1A DÉ F'NANZA$

Y AüMfNI$TRAüIOI{

Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

3. Valor de transacción de mercancías similares.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías similares, conforme

lo di-spone el segundo párrafo del articulo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar cualquier

diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes

sobre la base de datoi comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que

no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancías

similarás, en términos del quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas

conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes referidos, con arreglo a lo
áüpuesto en el artículo 112 del Regiamento de la Ley Aduanera, al no existir información suficiente para

determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias correspondientes a nivel comercial o

a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con base en el valor de transacción de

mercancías similares. por tanto, se protede en términos del artículo 71 de la Ley Aduanera, a probar la

aplicabilidad del método de precio unitario de venta referido en la fracción lll del citado artículo conforme

a su regulación contenida en el artículo 74 de la Ley Aduanera.

4. Valor de precio unitario de venta.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Aduanera, que

refiere a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la

aflicación del método de precio unitario de venta de mercancías que son vendidas en el mismo estado en

que fueron importadas, ya se trate de las mercancías objeto de valoración o bien sean idénticas o

similares, estimadas comb tales en términos de lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley

Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del quinto párrafo del artículo 73 del mismo

ordenamiento legal ,especio a similares, el no contar con datos objetivos y cuantificables que permitan

efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la misma Ley según remite el propio artículo 74 en

cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mérito, no pueda ser determinado de conformidad

con el método de precio unitario de venta. Por tanto, se procede en términos del primer párrafo del

artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la inaplicabilidad del método establecido en el artículo 74 de

la Ley Aduanera, sé procede a analizar la pertinencia de aplicar el método denominado valor reconstruido

de las mercancías importadas conforme lo establecido en el artículo 77 de la Ley Aduanera, en términos

de lo establecido en la fracción lV del referido artículo 71'

5. Valor reconstruido de las mercancías'

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer

párrafo del mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido

de las mercancías,'se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de los materiales y

de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías importadas, determinado

con base en la contabilidad comercial del productor''. Es el caso que, por lo que este método resulta

inaplicable, pues no es posible acceder a esa información en virtud de tratarse de un productor

domiciliado en el extranjero.

"La presente información se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 1 10, fracc¡ón Xl de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informac¡ón Pública, en correlación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación."
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En virtud de que no es aplicable ninguno de los métodos señalados para efectos de determinar la basegravable de la mercancía de procedencia 
^extranjera 

por los motivos referidos; en principio, ello haríaprocedente la determinaciÓn de la Base Gravabje del lmpuesto General de lmportación mediante elmétodo de valor establecido en el artícyl.o 78 de la Ley Aduanera, esto es, aplicando los anterioresmétodos, en orden sucesivo y por exclusión, con rn"yoi-it""ibilidad, o conforme a criterios razonables ycompatibles con los principios y disposiciones tegales, sobre la base de los datos disponibles en territorionacional o la documentación comprobatoria de lal operaciones realizadas en territorio extranjero.

sin embargo, en la especie al tratarse la mercancía objeto de valoración de un vehículo usado importadestacar el contenido del artículo 78, de la Ley Aduanerá en vigor, que textualmente establece:
"ARTIcuLo TS cuando el valor de las mercancías importadas no pueda determinarse con arreglo a los métodos a quese refieren los Artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y rv, ¿u á"t" iJy, dicho valor se determinará aplicando los métodosseñalados en dichos artÍculos, en orden sucesivó y por. 

""átÑán, ."on mayor flexibilidad, o conforme a criterosrazonables y compatibles con los principios y disposiáon"r r"gáÉ, sobre la bale de Ios áatos disponibles en territorionacional o la documentaciÓn comprobatbria de las operaciones-realiiadas en territorio extranjero.

cuando la documentación comprobatoria del valor sea falsa o esté alterada o tratándose de mercancías usadas, laautoridad aduanera podrá rechazar el valor declarado y determinar er varor comercial de la mercancÍa con base en lacotización y avalúo que practique la autoridad aduanera.

como excepción a todispu^esto en los párrafos anteriores, tratándose de vehículos usados, para los efectos delo dispuesto en el Artícul: 6j 9" esta Láy, la base gr"u"oi" 
""¿ l" cantidad que resulte de aplicar al valor de unvehículo nuevo' de características equiváientes, de-l año -ooeto que corresponda al ejercicio fiscal en el que seefectúe la importación, una disminución o"i go% p";-;i ;ri;;; "n" 

i"r"aüü anter¡or, sumando unadisminución del 10% por cada año subsecuente, sin que en ningún caso exceda del g0%.,,

6AJA {AUFpF'$tA sri*
St tfilt¡ffi¡r ü[ ititAtiJ/r5

Y AflHit,;isTnAClú11

3;ji,::'ji".':l?:Sy^i 
,::_"**ii::t-",l,ii-._.iil1.:" forma nítida. se_advierte que en er tercer párrafo se

::,*,:ff1fff:1":::|^?:i::^iqrlT'._r9 o¡spuéstó 
"n 

io, dos párrafos que ,""ñ;"0:"':1""1J""51?"::
::,,3n':',T'".11"::"",:,1':*'^::11"^:f'g'1"-T?¡i,1"-*ü; ñ; ;;'"i,u''!JfT!;:::'":il::;#::

:?'^ot 
o" unrehículo n::y3, de cl3gteristicas équi""¡".i". 

"r 
;;ffiil;;¿,¿=;i,i"".Jrtr.::i:illli: 53in,ano modelo 2017, teniendo como referencia la página electrónica

febrero de 2O1T:
x.htm, consultada en fecha 7 de

"La presente información t" "",1?j,tli,l'Í,]L.Íl,i:"y j::fl:x19:"jl"gl.g,io^:ol ?lTigu,o_1 
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Pág¡na 20

.-l:g-=>-¿::

Vehículo nuevo año modelo 20i7 Referencia. Vehiculo afecto del año modelo 1996.

Vehículo para el transporte
de PERSONAS marca
HONDA ELX, tínea
ODISSEY, t¡po VAGONETA,
año 2017.

Vehículo para el trarsoone
PERSONAS, Tipo VAGONETA, s
puertas, asiento tres filas para 6
personas, a¡re acondicionado (a/a),
Motor V6 con |-VTEC de 3.5 litros v
250 hp @5,700 rpm*. GestióÁ
Variable de Cilindros (VCM),
transmisión automática 6
velocidades.

Vehículo para el transporte de
PERSONAS, marca HONDA, línea
ODISSEY, tipo VAGONETA, serie
o número de identificación vehicular
(Nrv) JHMRA1844TC010789, Año
modelo 1996, con placas oe
circulación número 6RKKg16 de
procedencia extranjera.

Vehícuto para.l tráñsoorte de
PERSONAS, tipo VAGONETA, 5
puertas, asientos tres filas para 6
personas, aire acond¡cionado
(ala), 6 cilindros, transm¡s¡ón
automática.
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Precio del vehículo: $638,900.00 M'N. (Son: Seiscientos treinta y

ocho mil novecientos pesos 00/100 moneda nacional).
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

?s-".."

Gr@@
S483.900 pesos

rryffril4, rF¡ra
96S4.

c6@Ee
$5¿8.910 pesos

Gt!@gK
$638,$OO Pesos

res@Esc
S6lB.9Oo Pesos

cabe mencionar que se toma como referencia un vehículo para el transporte de PERSoNAS, marca

HONDA, línea oDlssEy, tipo VAGONETA, modelo 2017', en razón de que cuenta con características

equivalentes y especificaciones técnicas al del vehículo afecto; como se muestra en el texto de la tabla

que arriba se consigna; y al tratarse de un vehículo para el transporte de PERSoNAS marca HoNDA'

tínea oDtssEy, ti[o VncoNETA, color GRIS, serio o número de identificación vehicular (Nlv)

JHMRAIg441¡111Oigg, año-modelo 1g96, con placas de circulación número 6RKK916 de procedencia

extranjera.

Conforme al último párrafo del Artículo 78, de la Ley Aduanera mencionado anteriormente, se debe

realizar la disminución al valor de un vehículo nuevo, de características equivalentes al vehículo objeto

del presente dictamen, del año modelo 2017, por los años 2016, 2015, 2014, 2013, 2012 y 2011,

conforme a lo siguiente:

Concepto Año Porcentaje
Primer año

inmediato anterior
2016 30%

Segundo año 2015 1Oo/o

Tercer año 2014 10%

Cuarto año 2013 10%
"La presente información se encueÁtra clastfcada como reservada de conformidad con el artículo 'l 10, fracción Xl de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la

Informac¡ón Pública, en correlación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación "

Calte tsabet ta Católica 21 10, esquina lgnacio Allende, Colonia Centro, C.P. 23OOO, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador 612 12 39400 Extens¡ones

E"
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

Quinto año 2012 10%
Sexto año 2011 10%

Total a disminuir 80%

Una vez obtenido el valor de un vehículo nuevo, de características equivalentes al vehículo obleto delpresente dictamen, del año modelo 2017, y habiendo determinado el porcentaje de disminución de dichovalor, en apego al último párrafo del articulo 78 de la Ley Aduanára mencionado anteriormente, enrelaciÓn con el artículo 64.de- la Ley Aduanera, se procede a determinar la base gravable del vehículoafecto de la marca HoNDA, Línea oDlsbEy, tipo vAGoNETA, modeto 1996, serieJHMRAl 844Tc010789' con placas de circulación número onkxgt 6 de pro-edencia extraniera.

1. Valor del vehículo nuevo de
referencia $638,900.00

Porcentaje a disminuir 80o/o
2. Total a disminuir $51 1 ,120.00

Base gravable (Valor en Aduana)
del vehículo de procedencia

extranjera (1-2)
$127,780.00

La base gravable (Valor en Aduana) del lmpuesto General de lmportación del vehículo embargadoprecautoriamente, es por la cantidad de $127,lgO.OO M.N. (Son:'Ciento veintisiete mil setecientosochenta pesos 00/100 Moneda Nacional).

Regulaciones y restricciones no arancerarias apricabres:

El vehÍculo en cuestión, de conformidad con la fracción arancelaria que le corresponde y fuedeterminada, se encuentra sujeto al requisito de Permiso previo de lmportación por parte de lasecretaría de Economía, conforme al Artículo 5, del anexo 2.2.1, con título*Acuerdo que establece laclasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta al requisito depermiso previo por parte de la Secretaría dé Economía", dál "Ácuerdo por el que la Secretaría deEconomía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comeicio Exterior,,, publicado en elDiario oficial de la Federación de fecha 31 de diciembre de 2012, y sus diversas modificacionespublicadas en dicho Diario de fechas 06 de junio, 05 de diciembre, 1s cíe diciembre v gr oá áic¡embrede 2013; 25 de marzo y 11 de agosto de2014; y 8 de enero y 29 de enero, 5 de febreio, 15 de junio, 29de septiembre y 30 de diciembre de 2015; y 15 áe enero y i3 de abril de 2.0rc.

Se llega a la conclusión de que el vehículo en cuestión, requiere obtener permiso previo de importación,por parte de la Secretaría de Economía, toda vez que su año de fabricación es'1g96", es decir, usado ysu número de identifícación vehicular NlV, corresponde a JApoN.

"La presente información se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo_1 10, fracciói xl de la Ley de Transparencia y Acceso a laInformación Pública, en correlación con et artículo 69 det código F¡scal de la Federación.,,calle lsabel la católica 2110, esquina lgnac¡oAllende, colonia centro, c.P.23ooo, La paz, B.c.S. Tetéfonos: conmutador6l2 12 39400 Extensiones
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

Aplica la Norma Oficial Mexicana NOM-O4í-SEMARNAT-2015, Que establece los límites máximos

permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores

bn circulación que usan gaéolina como combustible, publicada en el Diario Oficial de la Federación de

fecha 10 de junio de ZOIS; que se debió cumplir anexando al pedimento de importación, el original o

copia simple del documento o del certificado NOM, de conformidad con los artículos 1 y 5, del Anexo

2.i.1., del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y Criterios de carácter general

en materia de Comercio Éxterior, publicado este y sus modificaciones en el Diario Oficial de la

Federación de fechas 31 de diciembre de 2012; 6 de junio; 5, 13 y 31 de diciembre de 2013; 25 de

matzoy 11 de agosto de2Q14, y I de enero, 5 de febrero, 15 de junio y 15 de octubre de 2015.

El valor en aduana determinado en el dictamen de clasificación arancelaria, en cantidad de $127,780'oo

M.N. (Son: Ciento veintisiete mil ochenta pesos OO/100 Moneda Nacional), sirve de base gravable para

determinar el lmpuesto General de lmporiación, el cual en opinión del suscrito, habrá de determinarse

de conformidad con los artículos 64, 7b, párrafo tercero y 80, de la Ley Aduanera en vigor; por lo tanto

estableciendo que el importe de éste impuesto se calculárápara el caso 1, aplicando la cu^olq del 50%

sobre el valor en aduaná, el monto del presente gravamen es por la cantidad de $63,890.00 M'N' (Son:

Sesenta y tres mil ochocientos noventa pesos 00/100 Moneda Nacional)'

Así mismo, por lo que respecta al vehículo de procedencia extranjera marca HONDA, línea ODISSEY'

tipo VAGONETA, modelo i996, serie JHMRntg¿¿rc010789, coloi GRts, por su introducción a territorio

nacional, en opinión del suscrito, no paga el lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos, de conformidad con

lo dispuesto en los artículos 1', fracción'll, y sejundo párrafo, 2', primer y cuarto párrafos y I fracción ll

y párrafo tercero de esta fracción, de la Ley Fedlraldel lmpuesto sobre Automóviles Nuevos en vigor; y

tomando en consideración lo establecido ía Regla 8.1, de la Resolución Miscelánea Fiscal para2017,

puoli""o" en el Diario oficial de la Federación de fecha 23 de diciembre de 2016, en relación con el

Anexo 1S, apartado B, de la misma Resolución, publicado en el órgano informativo en cita de fecha12

de enero de 2017, de donde se desprende que por la importación de automóviles cuyo precio de

ánajenación, incluyendo el equipo opcional, óomyn g.d" lujo, sin considerar el impuesto al valor

agrégado, no 
"r""ba 

de la cantidad de $229,359.25 M.N., no paga este gravamen, como sucede en la

especie, además Por su modelo 1996.

por último, el lmpuesto al Valor Agregado tratándose de importación de bienes tangibles, para el caso 1,

se considerará el valor que se utilice para los fines del impuesto general de importación, adicionado con

el monto de este último gravamen y de los demás que se tengan que pagar con motivo de la

importación, con fundamento en el Artículo 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado, y

posteriormente se aplicará la tasa del 16% de esa operación de conformidad con el artículo 1, párrafos

irimero, fracción lV y segundo, de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor, por lo tanto en

bpinión del suscrito, ál reéultar la base gravable para este impuesto la cantidad de $191,670.00 M.N.

(Son: Ciento noventa y un mil seiscientos setenta pesos ÓOltOO Moneda Nacional)(1),,a la que

aplicándole la tasa en cómento, el monto del presente gravamen es por la cantidad de $30,667.20 M.N.

(Son: Treinta mil seiscientos sesenta y siete pesos 2Ol1O0 Moneda Nacional).

(t)Es el resultado de adicionar al valor en aduana determinado para los fines el lmpuesto General de lmportaciÓn

($127,780.00 M.N.) el monto de este gravamen $63'890.00 M N )

"La presente informac¡ón se encüe¡tradasit;.#,ifTf 
J::|.:ü:ffiff"J?XlÍ,""'.:l"i'"*[1";Jg 

t::c;A]:|.*,fnl."v d" rran'0"'el:i1v Acceso a ra

Caile tsabet ta catótica 2110, esquina tgnac¡oAilende, colonia centro, c.P. 23ooo, La Paz;B.c,s. Teléfonos: conmutador612 12 39400 Elitensiones
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

TERGERo'- En razón de lo anterior, esta Autoridad Aduanera, procede a determinar el lmpuesto Generalde lmportación, de acuerdo con el mecanismo establecido por los artículos 1, 35, 36, 36-A, primerpárrafo, fracción l, 52, párrafos primero y cuarto, fracción l, 64, párrafo segundo, 7g en relación con losartículos 71, fracción lll y 74, fracción í, 80, 90, apartado A, fracción t, és y g6 de la Ley Aduaneravigente; artículo 1 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportacién y de Exportación vigente, yartículo 12' fracción l, de la Ley de comercio Exterior vigente, que por ra introducción a territorio nacionaldel vehículo de procedencia extranjera afecto se debié p.grr, y del cual es responsable el c. JordánRene Ledesma Álvarez, por tratarse, como quedó acreditadó en el considerando primero, del introductorde la mercancía -vehículo- afecta al país, sin acreditar su legar estancia y tenencia en el mismo y sincomprobar el pago de dicho gravamen:

Determinación der rmpuesto Generar de rmportación.

En efecto, en el presente expediente el c. Jordán Rene Ledesma Álvare z, actualizó el presupuesto dehecho que generó a su cargo- la obligación de pagar ei tmpuesto General de lmportación, ya que comosujeto tenedor de la mercañcía -vehóulo- del casó nr:máro i, lo cual fué conocido y comprobado de laverificación del vehículo de procedencia extran¡era en tránsito y durante la sustanciación delprocedimiento' a través de lo cual se le comprooo ta-tenencia de dióha mercancía -vehículo-; mismocarácter al que la Ley Aduanera, le atribuye ta'presuncion'tegat de la introdr."¡on al territorio nacional dela mercancía -vehículo- de procedencia'extrajera, y-p;; consecuencia la obligación del pago de esegravamen, cuya obligatoriedad deriva de las siguientós'disposiciones tegáte;.-
Código Fiscal de la Federación.

"Artículo 2.

;TriT::T&?:?".:1""'fi'j,ffi"Tj;Tuestos, aportaciones de sesuridad sociat, contribuciones de mejoras y derechos,

l' lmpuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar ras personas físicas y morares que se encuentranen la situación jurídica o de hecho prevista por la mismá v qr" r""-n oistintas oe tas senáüJr, 
"n 

las fracciones ll, l, y lVde este artículo.

Artículo 6.

i'?*,"":':*:n::lñ"f$Tr:"J;ff."" reatizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en ras reyes riscares

Dichas contribuciones se determinarán conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su causación, pero lesserán aplicables ras normas sobre procedimiento que se 
""b¡oán 

cón poster¡or¡oao.

Ley Aduanera.

"Artículo 1.

'La presente información se encuentra clas¡ficada como reservada de conform¡dad con et articulo 110, fracción xl d(

ca,,e,sabe,,a caró,ca,,,0,,!1"JilÍj'iüljik*1":tiri""Hils1¿1'l..J;¿¿::irui:;_ui,]T::';tTlj,l.,il,.::::".", 
,
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

Esta Ley, las de los lmpuestos Generales de lmportación y Exportación y las demás leyes y ordenamientos aplicables,

regulan la entrada al territorio nacional y la salida del mismo de mercancías y de los med.ios en que se transportan o

co-nducen, el despacho aduanero y los hóchos o actos que deriven de éste o de dicha entrada o salida de mercancías. El

Código Fiscal de la Federación se aplicará supletoriamente a lo dispuesto en esta Ley.

Están obligados al cumplimiento de las citadas disposiciones quienes introducen mercancías al territorio

nacional o las extraen del mismo, ya sean sus propietarios, poseedores, destinatarios, remitentes, apoderados, agentes

aduanales o cualesquiera personas que tengan intervención en la introducción, extracción, custodia, almacenaje, manejo y

tenencia de las mercancías o en los hechos o actos mencionados en el párrafo anterior.

Las disposiciones de las leyes señaladas en el párrafo primero se aplicarán sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados

internacionales de que México sea parte y estén en v¡gor.

Articulo 2.

Para los efectos de esta Ley se considera:

l.- Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público'

lll.- Mercancias, los productos, artículos, efectos y cualesquier otros bienes, aun cuando las leyes los consideren

inalienables o irreductibles a propiedad particular'

V.- lmpuestos al comercio eferior, los impuestos generales de

leyes respect¡vas.

importación y de exportaciÓn conforme a las tarifas de las

Artículo 51.

Se causarán los siguientes impuestos al comercio exterior:

l.- General de importación, conforme a la tarifa de la ley respectiva

Artículo 52.

Están obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior y al cumplimiento de las regulaciones y

restricciones no 
"r"n""i"rias 

y otras medidas de regulación al comercio exterior, las personas que introduzcan

mercancías al territorio nacionál o las extraigan del miimo, incluyendo las que estén bajo algún programa de devolución

o diferimiento de aranceles, en los casos previstos en los artÍculos 63-A, 108, fracción lll y 110 de esta Ley.

Se presume, salvo prueba en contrario, que la introducción al territorio nacional o la extracción del mismo de mercancías,

se realiza por:

l.- El propietario o el tenedor de las mercancías.

"La presenre información se encue¡trarcras'tiT3íJ:Hffi:ü:i.xrff"Jl?,1il1,Í.;T"i'"{i[1"r1J¿ 
[:"8"¿á:¿:.r91ev 

de rransparencia v Acceso a ra

Calle lsabel la Catól¡ca 2110, esqu¡na lgnacioAllende, Colon¡a Centro, C.P. 23OOO, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador 612 1239400 Extensiones
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

Artículo 64.

La base gravable del impuesto general de importación es el valor en aduana de las mercancías, salvo los casos en que laley de la materia establezca otra base gravable.

El valor en aduana de las mercancías será el valor de transacción de las mismas, salvo lo dispuesto en el artÍculo 71 deesta Ley.

Í *E[*+,r 
BAJA cALlFoRNtA, suR
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Artículo 80.

Los impuestos ar comercio exterior se determinarán apricando a
Secciones P¡imera y Segunda del Capítulo lll del presente Título,
la clasificación arancelaria de las mercancías."

Determinación del lmpuesto al Vator Agregado (lVA).

En el presente expediente el c. Jordán Rene Ledesma Álvarez, actualizó el presupuesto de hecho quegeneró a su cargo la obligación de pagar el lmpuesto al Valor Agregado, ya que como tenedor de lamercancía -vehículo- del caso número 1, lo cual fue conocioo -y 
cámpro'oaoo de la verificación devehículos de procedencia extranjera en tránsito y durante la sustánciac¡bn del presente procedimientoadministrativo, a través de lo cual se le comprobó 

"n 
tenenc¡a de dicha mercancÍa -vehículo-; m¡smocarácter al cual la Ley Aduanera, le atribuye la presunción legat de la introducción al territorio nacionalde la mercancía de procedencia extrajera, y por consecuenc¡J la obligación del pago de ese gravamen,que se debió pagar mediante declaración ante la aduana correspondiente, conjunlamente .o'n ét p"godel lmpuesto General de lmportación; cuya obligatoriedad deiva áe las siguientes disposiciones legales,además de las disposiciones legales del Óód¡g;Fiscal J" t" p"o"ración, transcritas con antelación.

Ley del lmpuesto al Valor Agregado.

"Artículo 1.

Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley, ras personas físicas y las morales que, entenitorio nacional, realicen los actos o actividadés Jiguientes:

lV. lmporten bienes o servicios.

El impuesto se calculará aplicando a los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%. El impuesto al valor agregado enningún caso se considerará que forma parte integrante de dichos valores.

Artículo 24.

Para los efectos de esta Ley, se considera importación de bienes o de servicios:

l. La introducción al país de bienes.

Artículo 26.

"La presente información se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 1 10, fracción xl de ta Ley de Transparenc¡a y Acceso a la

la base gravable determinada en los términos de las
respect¡vamente, la cuota que corresponda conforme a

Página 25

122 y 05123



BAJA TÁÍJFüCI.¡IA SUN
5ECft gTA¡1lA DE Flt'JAl{¿A$

Y ANM'N!$TBAC¡QTq

Gobierno del Estado de Baja Galifornia Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

Se considera que se efectúa la importación de bienes o servicios:

l:.-n ", 
momento en que el importador presente el pedimento para su trámite en los términos de la legislación aduanera.

Articulo 27.

para calcular el ¡mpuesto al valor agregado tratándose de importaciÓn de bienes tangibles, se considerará el valor que se

utilice para los fines del impuesto génárat de importación, adicionado con el monto de este último gravamen y del monto

de las'demás contribuciones y aproivechamientos que se tengan que pagar con motivo de la importaciÓn.

Artículo 28.

Tratándose de importación de bienes tangibles, el pago tendrá el .carácter de provisional y se hará conjuntamente con el

o"t ]rpre"to genárat áá importación, inclüsive cuandó el pago del segundo se difiera en virtud de encontrarse los bienes

en depósito fiscal en los almacenes generales de depósito, sin que contra dicho pago se acepte el acreditamiento-

cuando se trate de bienes por los que no se esté obligado al pago del impuesto general de importación, los contribuyentes

efectuarán el pago del impuesto que esta Ley eitabtece, 
-mediante declaración que presentarán ante la aduana

corresPondiente.

En virtud de las cons¡derac¡ones anteriores y con base en las disposiciones legales que se G¡tan

para la determinación del lmpuestos Generaide lmportación y del lmpuesto al Valor Agregado, se

ir"""A" a determinar en cani¡dad líquida los mismos conforme a lo siguiente:

Liquidación:

Del lmpuesto General de lmportación (Ad valórem).

El lmpuesto General de lmportación (lGl), conforme a las disposiciones legales que se invocan en el

apartado de Determinación del lmpuesto General de lmportación, se determina aplicando a la base

gravable establecida en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, del caso número

i 
"ryo 

Valor en Aduana dictaminado asciende a la cantidad de $l 27,780.00 M.N. (Son: Ciento veintisiete

mil sLtecientos ochenta pesos OO/1OO Moneda Nacional); la cuota que le corresponde conforme a su

clasificación arancelaria; en la especie se tiene que de conformidad con la fracción arancelaria

determinada para la mercancía del caso en cuestión, se advierte que se trata de mercancía -vehículo de

procedencia extranjera- que paga el impuesto en comento, por tratarse de una fracción arancelaria que

be acuerdo con el'artícuio 1'10é la Tarifa), de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

Exportación vigente, en relación con el artículo 51, primer párrafo, fracción l, de la LeyAduanera vigente,

se encuentra gravada del presente impuesto.

Mecánica de cálculo del lmpuesto General de lmportación:
.La presente información se encuenlradasiriTsi"::H$:H'"[xrffT?x¿'Í,:r.:"1"i,#h1"rlJ¿ t;:c;"¿á:9""3*,:r.e rransparencia v Acceso a ra
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Resulta en conclusiÓn un lmpuesto 
^General de lmportación determinado omitido (histórico) por lacantidad de $63,890.00 M.N. (Son: Sesenta y tres mil ochocientos noventa pesos OO/100 MonedaNacional).

Del lmpuesto al Valor Agregado (lVA).

El lmpuesto al Valor Agregado (lvA), conforme a las disposiciones legales que se invocan en el apartadode Determinación del lmpuesto al Valor Agregado, se calcula para el óaso aiecto número l, considerandoel Valor en Aduana utilizado para los rineJ oel lmpuesto óeneral de lmportación (establecido en elDictamen de clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana), cuyo u"io¡. 
"n aduana dictaminadoasciende a la cantidad de $127,780.00 M.N. (son: ciento veintisieie mil setecientos ochenta pesos00i100 Moneda Nacional); adicionado con el monto del lmpuesto General de lmportación en cantidad de$63,890'00 M'N' (son: Sesenta y tres mil ochocientos noventa pesos o0/1oo ir/oneda Nacionat¡; basegravable a la cual se aplica la tasa del 16%, prescrita en el artículo 1, párrafo segundo, de la Ley dellmpuesto al Valor Agregado en vigor, mismá tasa que resulta apticábte al estar en presencia demercancía -vehículo- de importaciÓn (ilícita), al respecto oe la cual no se encuentra acreditado que elinteresado lo haya importado legalmenie, ni pagado el presente gravamen.

Mecánica de cálculo del lmpuesto al Valor Agregado (lVA):

t, : :. i i i; il t. r'i I

BAJA CALIFON}IN $UA
sEinÉüs¡¿-úr r'runilzns

V ¡,. D l*t t l,,l ¡ S¡R¿f tÚ ll

Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

qase gravable (Valor en Aduana
^..^¿^ 

J^ l-^-.---a .- $ 127,780.00
v-uvr,d uE ililpuestu rJgttetat oe lmponaclon.
ftr^^+^ f^ r--, .. 50%rrvrrrv uE IilpuEütu \Jenef alt ue tmpoftaclon oglermlnaoo. $ 63,890.00

Resulta en conclusión un lmpuesto al Valor Agregado determinado omitido (histórico) por la cantidad de$30,667'20 M.N. (Son: Treinta mil seiscientos Jesénta y siete pesos 2ol1oo trioneoa Nacionat).

Determinación de Infracciones.

cUARTo'- El artículo 176, primer párrafo,fracciones l, ll, llt y X, de la Ley Aduanera, vigente en la fechadel embargo precautorio de la mercancía de procedenciá extrajera del caso número i, del procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, prescribe lúeralmente lo siguiente:

Ley Aduanera.

"Artículo'l 76' Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quien introduzca al país oextraiga de él mercancías, en cualquiera de los siguientes casos:

ffiffi
', Yi\!

"La presente información se encuentra clas¡ficada como reservada de conformidad con el artículo_1 lo,.fracció]1 xl de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
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l.- Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y, en su caso, de las cuotas compensatorias'

que deban cubrirse.

ll.- Sin permiso de las autoridades competentes o sin la firma electrÓnica en el pedimento que demuestre el descargo

total o parcial del permiso antes de realizar los trámites del despacho aduanero o sin cumplir cualesquiera otras

regulaciones o restricciones no arancelarias emitidas conforme a la Ley de Comercio Exterior, por razones de

se-guridad nacional, salud pública, preservación de la flora o fauna, del medio ambiente, de sanidad fitopecuaria o los

relativos a Normas Oficiales Mexicanas excepto tratándose de las Normas Oficiales Mexicanas de informaciÓn

comercial, compromtsos internacionales, requerimientos de orden público o cualquiera otra regulación.

lll.- cuando su importación o exportación esté prohibida o cuando las maquiladoras y empresas con programa

autorizado por la Secretaría de Economia realicen importaciones temporales de conformidad con el artículo 108 de

esta Ley, de mercancías que no se encuentran amparadas por su programa.

X.- Cuando no se acredite con la documentación aduanal correspondiente la legal estancia o tenencia de las

mercancías en el paÍs o que se sometieron a los trámites previstos en esta Ley, para su introducción al territorio

nacional o para su salida dól mismo. Se considera que se encuentran dentro de este supuesto, las mercancías que se

presenten ánte el mecanismo de selección automati2ado sin pedimento, cuando éste sea exigible, o con un pedimento

que no corresPonda.

El primero de los presupuestos o hipótesis de infracción establecido en la fracción l, del artículo 176' de

la Ley Aduanera antes tianscrito, se actualizó en razón de que el C. Jordán. Rene Ledesma Alvarez, con

el carácter de tenedor, de la mercancía -vehículo- de procedencia extranjera correspondiente al caso

número i, introdujo ai territorio nacional la mercancía en cita, sin acred¡tar con la documentación

aduanera correspondiente la legal importación y tenencia en el pais, toda vez que como quedó analizado

en el considerando pRIMERO de la presentá resolución, para el caso en cuestión, no se presentó

documentación idónea alguna con la cüal acreditara la legal importación, estancla y tenencia en el país;

por consiguiente en la eépecie dicha persona cometió.1á infracción relacionada con la importación, al

omitir con la introducción al país de ia mercancía -vehículo-, el pago total del lmpuesto General de

lmportación para tal caso por la cantidad de $63,890.00 M.N. (Son: Sesenta y tres mil ochocientos

noventa pesos 00/100 Moneda Nacional).

El segundo presupuesto o hipótesis de infracción establecida en la fracción ll, del artículo 176, de la Ley

Aduanera antes transcrito, se actualizó respecto del caso l, del inventario físico detallado en el

Resultando lll de la presente resolución y en base al Dictamen de Clasificación Arancelaria y de Valor en

Aduana de fecha g de febrero de 2012, tóOa vez que el G. Jordán Rene Ledesma Alvarez, con el carácter

de tenedor de la mercancía afecta al país, correspondiente al caso número l, introdujo al territorio

nacional la mercancía (vehículo) en cita, sin acreditar con la documentación aduanera correspondiente la

legal importación y tenéncia en el país de dicha mercancía, omitiendo así mismo con el cumplimiento del
permiso previo de importación por parte de la Secretaría de Economía; mismo que es de carácter

obligatorio para la legal importación al País, tratándose de vehículo como el que no ocupa, de acuerdo

con-lo señátado (funáado y motivado) en dicho dictamen, lo cual aquí se tiene por reproducido en obv¡o

de repeticiones; por lo que al no darle cabal cumplimiento al permiso previo de importación, se infringió lo

,,La presente informac¡ón se enür€nre6LT3ñ.::?^"Jffi::[xffTt:ni,Í.3"1"i#l[1"riJg,t::?"¿á:9"",5J:r de rransparencia v Acceso a ra
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establecido en los artículo 1, segundo párrafo y 36-A, fracción l, inciso c), de la Ley Aduanera, y enconsecuencia incurriéndose en la infracción tipificada en el artículo 176, primer párrafo, fracción ll, de laLey Aduanera y se hace acreedor a la sanción establecida en el artículo'17g, primer párrafo, fracción ll,de la Ley Aduanera invocada.

El tercero de los presupuestos o hipótesis de infracción establecido en la fracción llt, del artículo 176, dela Ley Aduanera antes transcrita, se actualizó toda vez que el c. Jordán Rene Ledesma Alvarez, con elcarácter de tenedor de la mercancía -vehículo- de procedencia extranjera ielativa al caso número 1, laintrodujo a territorio nacional no obstante que 
"onforme 

a su descripción, estado de uso (usado) yclasificación arancelaria -8703.24.02-, se trata de un vehículo usado 
"üy" 

irportación no se encuentrapermitida, conforme quedó determinado en el considerando pRlMERo, de la presente resoluciónadministrativa, al no acreditar el cumplimiento de las condiciones de protección al medio ambienteprecisadas en el mismo.

El cuarto de los presupuestos o hipótesis de infracción establecido en la fracción X, del artículo 176, dela Ley Aduanera antes transcrito, se actualizó en razón de que el c. Jordán Rene Ledesma Álvarez, conel carácter de tenedor, de la mercancía -vehículo- áe proceoencia extranjera correspondiente al casonúmero l, introdujo al territorio nacional la mercancia en cita, sin acréditar con la documentaciónaduanera correspondlellg 
lg-l9gal importación y tenencia en el país, toda vez que como quedó analizadoen el considerando PRIMERO de la presente resolución, p"i" 

"r "á.o "n 
cuestión, no se presentódocumentación idónea alguna con la cual acreditara la legal importación, estancia y tenencia en el país;por consiguiente en la especie dicha persona cometió la iniracción relacionáá" .on la importación.

lmposición de Sanciones.

Por la primer conducta infractora relacionada con la importación prescrita en la fracción l, del artículo176' de la Ley Aduanera antes transcrito, mismo pt"rupr".to que se actual2ó y quedo debidamentecomprobado en el considerando PRIMERo, es procboentL sancionar, de conformioáo'con Lr articuto t zg,fracción I de la Ley Aduanera vigente, con una.multa equivalente oet igoyo al lsoo/odel lmpuesto Generalde lmportación, que para el calo l, ascendió a la canti¿ad $63,g90.OO M.ru. (Son: Sesenta y tres milochocientos noventa pesos 0o/loo Moneda Nacional); al cual se le aplica la multa mínima equivalente al130o/o; por lo tanto, er monto de ra murta que resurta et po,. ra cantidad de $g3,0s7.00 M.N. (son: ochentay tres mil cincuenta y siete pesos o0/1oo Moneda Nacional).

Por la segunda conducta infractora tipificada en la fracción ll, del artículo 176, de la Ley Aduanera(segundo presupuesto de infracción), por omitir cumplir con el permiso previo de autoridad competente,es procedente sancionarcon la fracción ll, del artícuio 178 de la mencionada Leynouanáia uig"nt",.onuna multa que va de $ 2,000.00 a $ 5,0oo.oo, tratándose de vehículos; montos que tomando enconsideración lo establecido por los artículos 5, primer párrafo, oe lá Láv Áár"nera, y 17-A del códigoFiscal de la Federación vigente, y la Regla 1.1.6.'y artícülo Tercero, de las Reglas Generales en Materiade comercio Exterior para 2016, publicadas en el biario oficial de la Federación de fecha 27 deenero de2016; y Anexo 2, de dichas Reglas, deben actualizarse; regla, artículo Tercero y anexo, que resultan delsiguiente tenor, en la porción normativa de interés:

BAJA CALIFORT{IA SUR''* - t
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,,1.1.6.- De conformidad con los artículos 5o., primer párrafo de la Ley y 2 de su Reglamento, las multas y cantidades en

moneda nacional establecidas en la Ley y su Reglamento, que han sido actualizadas, son las que se señalan en el

Anexo 2.

para efectos de lo previsto en los artículos 5o, primer párrafo de la Ley y 2 de su Reglamento y de conformidad con los

artículos 70, último párrafo del código; cuarto y Sexto Transitorios del "Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones oet iodigo r¡scál de la Federación" publicado en el DoF el 12 de diciembre de 201 1'

respécto a la actualización de las multas y cantidades establecidas en la Ley, se tom-ará en consideración el periodo

comprendido desde el último mes cuyo indice Nacional de Precios at consumidor (INPC) se utilizó para el cálculo de la

última actualización y el mes inmediato anterior a la entrada en vigor de dicho D9cr9!o Asimismo, el factor de

actualización se calculará conforme a lo previsto en el sexto párrafo del artículo 17-A del Código'

f. Conforme a to expuesto en el segundo párrafo de esta regla, la actualización a partir de enero de 2012 de las

cantidades a que se refiere el Anexo 2, se realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente:

Las cantidades estabtecidas en los artículos 16, fracción ll; 160, fracción lX y último'párrafo; 164, fracciÓn V,tt: 1!s'
fracciones ll, inciso al V viL inciso a); 178, fracción ll; 183, fracciones ll y V; 185' fracciones I a Vl, Vlll a Xll y XIV; 185-

B; lgT,fraccionesl,il,tvaVl,Vlll,XaXll,XlVyXV; lSg,fraccioneslyll; lgl,fraccionesl.alV: lg3,fraccioneslallly
200 de la Ley fueron actualizadas por última ue. 

"n 
el mes de julio oe zoog en la modificación al Anexo 2 de las Reglas

de Carácter Generat en Materia de Comercio Exterior para 2003, publicado en el DOF el 29 de julio del mismo año'

De esta manera, el periodo que se consideró es el comprendido entre el mes de mayo de 2003 y..e.l .mes de

diciembre de 2011. En estos términos, el factor de actualización áplicable al periodo mencionado' se obtuvo dividiendo el

lNpc del mes inmediato anterior al más reciente de dicho periodo entre el INPC correspondiente al último mes que se

utilizó en el cálculo de ta última actualización, por lo que se tonsideró el INPC del mes de noviembre de 201 1 que fue de

1}2.7l7lpuntos y el lNpc del mes de mayo de 200á, que fue de 71.7880 puntos. como resultado de esta operaciÓn, el

factor de actualizaciÓn obtenido y aplicado fue de 1'4306'

Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que establece el artículo 17-A,

pá"uiiiro p¿riafo del Coáigo, de tal forma qu_e las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han

ajustado a la decena ¡nme;¡aia anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena

inmediata suPerior."

,,Tercero. Los Anexos de las Reglas de Carácter General en Materia de comercio Exterior para 2015 estarán en vigor

hasta en tanto sean publicados loÁ correspondientes a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior

para2016.

El anexo 2 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2014' "Multas y cantidades

actualizadas que establece la Ley Aduanera y su Reglamento, vigentes a partir del I de enero de 2015", continuará en

vigor hasta en tanto sea publicadó el correspondiente-a las Reglai de carácter General en Materia de comercio Exterior

para 2016."

,,Anexo 2.- De las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2014, publicado en el D'O'F'

ef 29 de diciembre de 2014.'

MULTAS Y CANTIDADES ACTUALIZADAS QUE
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2015.

ESTABLECE LA LEY ADUANERA Y SU REGLAMENTO'

,La presente información se encuentra clasif¡cada como reservada de conformidad con el artículo 1 10, fracción Xl de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informac¡ón Pública, en correlación con el artículo 69 del código F¡scal de la FederaciÓn."

calle lsabel la catól¡ca 2110, esquina lgnacioAllende, colonia centro, c.P.23000, La Paz, B.C.S. T
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ARTíCULO I78..

ll'- Multa de $4,570'00 a $l 1,410'00 cuando no se haya obtenido el permiso de autoridad competente, tratándose devehículos.

En ese sentido, se tiene que la multa mínima establecida en el artículo 17g, fracción ll, de la LeyAduanera, fue actualizada por última vez en el mes de noviembre de ioll,en el Anexo 2 de las Reglasde carácter General en Materia de comercio Exterior para 2011, publicado en el Diario oficial de laFederaciÓn el27 de diciembre del mismo año, que entraron en vigorel 1 de enero de 2012, y ascendió ala cantidad de $ 4,060'00, cantidad que fue actualizada con el prócedimiento previsto en la Regla 1.1.4.,fracción l, de la Quinta Resolución de Modificaciones a ras Reglas de c"r;"{"; ;;*"'' 
"" 

=ü"teria 
decomercio Exterior para 2011 y sus anexos.l y 2, publicada en e-i Diar¡o oficial de la Federación el 27 dediciembre de 2011, en relación con los artícuios cuARTo y sEXTo iransitor¡os del Decreto por el quese reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

_dgl código Fiscal de la Federación, publicadoen el Diario oficial de la Federación et i 2 de diiiembre de 2011.

De esta manera, el periodo que se consideró esel comprendido entre el mes de noviembre de2011 almes de diciembre de 2014' En estos términos, el factor áL actual¡zación aplicable al periodo mencionado,se obtuvo dividiendo el INPC del mes inmediato anterioial más reciente de dicho periodo entre el lNpccorrespondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que seconsideró el INPC del mes de noviembre le 2014, publüado en el DoF el 10 de oiciembre á" )014, qr"fue de 115'493 puntos, entre el INPC del mes de nou¡emure de 2011 publicado en et DoF et 9 dediciembre de 2011, que fue de 102707 puntos. Coro resultado de esta operación, el factor deactualización obtenido y aplicado fue de 1.1244.

Así' la multa mínima en cantidad de $ 4,060.00, multiplicada por el factor de actualización obtenido de'1.1244, da como resultado una multa mínima actualizaáá de $ 4,565.06 moneda nacional, misma que deconformidad con lo señalado en el artículo 17-A antepenúltimo parrato, del código Fiscal de laFederación, que establece que para determinar el monto de las cant¡oáoés, se considerarán inclusive, lasfracciones de peso; no obstante, dicho monto 
"á "ju"i"rá 

para que las cantidades de 0.01 a s.00pesos en exceso de una decena, se ajusten a la décena inmediata anterior y de s.oi a g.ég pesosen exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata superior;-óbten¡endo como resultadoun importe de la multa mínimá actualizada en cantidad de $ 4,SZO.0O, gue fue publicada en etAnexo 2, de las Reglas de carácter General en Materia de comerc¡o'gxteriói para 2ol4,publicado en elDiario oficial de la Federación el 29 de diciembre oe-2014, denominalo-lMutrns y CANTTDADESACTUALIZADAS QUE ESTABLECE LA LEY ADUANERA Y SU REGLAMENTO, VIGENTES A PARTIRDEL 01 DE ENERO DE 2015'. r"'Ef . v' v,\)¡-rr I E') ,'\

Bajo ese orden de. ideas, se aplica por la infracción relacionada con omisión del permiso previo deimportación, la multa mínima (actualizada) de $ 4,570.00 M.N. (cuatro üil, euinientos setenta pesos00/1 00 moneda nacional).

1: ii l; i' a: I

BAJA CALIFONilIA SUN
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Se precisa que las cantidades establecidas en cantidad mínima, no pierden ese carácter al actualizarse

coniorme al procedimiento previsto en el artículo 17-A, del Código Fiscal de la Federación, ya que las

cantidades resultantes corresponden a las publicadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico en

el Diario Oficial de la Federación y en el Anexo 2 de las Reglas de Carácter General en Materia de

Comercio Exterior para2016, por lo que de acuerdo con lo establecido en el propio artículo 17-4, cuarto

párrafo, las cantidabes actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización.

por la tercera conducta infractora, particularizada como la introducción a territorio nacional de mercancía

-vehículo usado- de importación prohibida, prevista por la fracción lll, del artículo 176, de la Ley Aduanera

vigente; esta contravención de acuerdo'con el artículo 178, fracción lll, del ordenamiento jurídico

inmediatamente invocado, es procedente sancionar con multa equivalente del 7oo/o al lQoo/o del valor

comercial de las mercancías; y, en la especie, de acuerdo con el Dictamen de Clasificación Arancelaria y

de Valor en Aduana que obá en la piesente causa administrativa, en el cual se determinó un valor

comercial en el mercado en el que sé comercializa por la cantidad de $127,780.00 M.N. (Son: Ciento

veintisiete mil setecientos ochenta pesos O0/1OO Moneda Nacional); procede la aplicaciÓn de la multa

mínima del 70o/oi por lo tanto, el monto de la multa que resulta es por la cantidad de $89,446.00 M'N'

(Son: Ochen"ta y nueve mil cuatrocientos cuarenta y seis Pesos 00/100 Moneda Nacional).

por la cuarta conducta infractora relacionada con la importación, por la no comprobación de la legal

estancia y tenencia, y la no comprobación con documentación aduanal correspondiente que la mercancía

-vehículo- se sometió a los trámites previstos en la Ley Aduanera, para su introducciÓn al territorio

nacional, prescrita en la fracción X, del artículo 176, de la Ley Aduanera antes transcrito' mismo

presupuesto que se actualizó y quedó debidamente comprobado en el considerando PRIMERo, es

procebente sahcionar, de confoimidad con el artículo 178, fracción lX de la Ley Aduanera..vigente; en lo

que respecta al caso l, con una multa equivalente a la señalada en las fracciones l, ll, lll o lV de este

artículo,'según se trate, o del 70% al lo}o/o del valor comercial de las mercancías, cuando estén exentas

del lmpuesio General de lmportación; en la especie se tiene que en lo concerniente al caso en cuestión,

se introdujo a territorio nacional sin haber acreditado con la documentación aduanal correspondiente la

legal estañcia y tenencia y tratase de mercancía gravada del impuesto en comento que se omitió pagar

totalmente en cantidad de $63,890.00 M.N. (Son: Sesenta y tres mil ochocientos noventa pesos 00/100

Moneda Nacional); a lo cual en términos de la fracción I del artículo 178 invocado, le resulta aplicable una

multa del 130% al150% del impuesto al comercio exterior omitido; en el presente caso procede aplicar la

multa mínima equivalente al130o/o del gravamen omitido; por lo tanto, el monto de la multa que resulta es

por la cantidad de gg3,05z.o0 M.N. (5on: Ochenta y tres mil cincuenta y siete pesos 00/100 Moneda

Nacional).

eUlNTO.- El artículo 76, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, vigente en la fecha del

embargo precautorio de la mercancía -vehículo- de procedencia extrajera del caso número I ' del
proced-imiento Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, prescribe literalmente lo siguiente.

Código Fiscal de la FederaciÓn.

"ArtÍculo 76.
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Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o parcial en el pago de contribucionesincluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones ai comercio elrter¡or, y sea descubiertapor las autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus facultades, se aplicará una mutta del 55% al 75% de lascontribuciones omitidas.

Presupuesto o hipótesis de infracción que se actualizó en razón de que el C. Jordán Rene LedesmaAlvarez, con el carácter de tenedor de la mercancía de procedencia extránjera -vehículo- correspondiente
al caso número l, introdujo al territorio nacional la merc'adería en cita, sin acreditar con la documentaciónaduanera correspondiente la legal importación, eqtancia y tenencia en el país, toda vez que como quedóanalizado en el considerando primero de la presente resólución, para el caso en cuestión no se presentódocumentación idónea alguna con la cual acreditara la legal importación, estancia y tenencia en el país,por consiguiente en la especie la persona de mérito, cometió las infracciones relacionadas con laimportación analizadas con antelación; infracciones que por consecuencia originaron la omisión total en elpago del lmpuesto at Valor Agregado (histórico), por la cantidad Oe SeO,Se?.2O M.N. tSon: Tieinta milseiscientos sesenta y siete pesos 2o/1oo Moneda Nacional), toda vez que por la introducción demercancías -vehículo- al territorio nacio¡al.se debe pagar esta contribución, de acuerdo con lo normadopor el artículo 1, primer párrafo, fracción lV, en relacién et artícuto zq, fracáá" i-Jri#. d""¡" Ley dellmpuesto al Valor Agregado vigente, mismo gravamen cuyo pago no se comprueba con documentaciónalguna.

conducta infractora relacionada con la omisión total de pago del lmpuesto al Valor Agregado, que resultaprocedente sancionar de conformidad con e¡ artículó 76, primár pár"ro, del Código Fiscal de laFederación vigente, con una multa del 55% al75o/o de la contribución (histórica) omitida cuyo monto seseñala en el párrafo que antecede, al cual se le aplica la multa mínima equivalente al 55%, de donderesulta, que el monto de la multa que se impone lo és por la cantidad oe $te,gse.g6 M.N. (son: Dieciséismil ochocientos sesenta y seis pesos 96/1oo Moneda ñacional).

Aplicación de Multa Mayor por concurso de Infracciones

Sin embargo, tomando en consideración que el artículo 1o, primer párrafo, de la Ley Aduanera vigente,establece que el Código Fiscal de la Federación, habrá de aplicarie suptetóri"r"ní" 
" n J¡rór"sto enesa ley, salta a la vista el contenido del artículo 75, fraéción v, páiraros primero y sejundo delordenamiento tributario en cita, el cual establece que "cuando por un acto o una omisión sé infrin¡andiversas disposiciones fiscales de carácter formal a ias que correspondan varias multas, sólo se aplicarála que corresponda ala infracción cuya multa sea mayoi"; asimismo, que "cuando por un acto u omisiónse infrinjan diversas disposiciones fiscales que esta-blezcan obligaciones formales y se omita total oparcialmente el pago de contribuciones, a las que correspondan varias multas, sólo se aplicará la quecorresponda a la infracción cuya multa sea mayor"; luego entonces, en estricto cumplimiento al segundopárrafo del dispositivo en cita, solo habrá de apiicarse lá multa mayor, siendo en este caso, que respectode las multas establecidas por el artículo 178 fracciones-|, ll, lll y lX, de la Ley Aduanera que fuerondeterminadas anteriormente por la omisión del lmpuesto General áe tmportaciónj por incumprimiento depermiso previo de importación; por la introducción al país de mercancja -vehículo- prohiOidá y, po," no

"La presente información se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 1 10, fracción xl de.la Ley de Transparencia y Acceso a la
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Dirección de Fiscalización Aduanera

acreditar con la documentación aduanal correspondiente la legal estancia o tenencia de la mercancía -

vehículo-; así como por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, de conformidad con el artículo 76,

primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente; resulta ser la mayor la establecida y

determinada de acuerdo óon el artículo 178, fracción lll, de la Ley Aduanera vigente, por la importación

de mercancías prohibida; por lo tanto en acato a las disposiciones legales inmediatamente transcritas

solo se aplica la multa mayor que la constituye la relativa a la importación (introducción al país) de

mercancíá prohibida, de acúerdo con el artículo 176, fracción lll, en relación con el artículo 178, fracción

lll, ambos de la Ley Aduanera vigente.

Multa por la
omisión del
lmpuesto General
de lmportación
(Artículo 178,
primer párrafo,
fracción l, en
relación con el
176, fracción I de
la Ley Aduanera)

Multa por no cumpl¡r
con el Perm¡so
Previo de la
autoridad
competente
(Secretaría de
Economía) Artículo
178, primer párrafo,
fracción ll, de la

Ley Aduanera

introducción de
mercancía
vehículo- prohibida
(Artículo 178,
fracción lll, en
relación con el 176,
fracción lll de la Ley
Aduanera).

Multa por no acrecl¡tar
con la documentación
corresoondiente la
legal importac¡ón,
estancia o tenencia en
el paÍs de las
mercancías de origen Y
procedencia extranjera
(Artículo 178, primer
párrafo, fracción I en
relación con la fracciÓn
lX, de la Ley
Aduanera):

Multa por omisión del
lmpuesto al Valor
Agregado conforme al
artículo 76, primer Pánafo,
del Código Fiscal de la

Federación, vigente en la
fecha del embargo
precautorio.

Multa mayor que se aPlica
por introducción de
mercancÍa -vehículo-
prohibida, conforme al
artículo 75, primer Párrafo,
fracción V, primer y segunclo
párrafos del Código Fiscal
de la Federac¡Ón, en
relación con la fracción lll
del artículo 176 Y fracción lll
del artículo 178 de la LeY

Aduanera v¡gente en la
fecha del embargo
orecautono.

$83,057,00 $4,570.00 $89,446.00 $83,057.00 $16.866.96 $89,446.00

Cabe señalar que, aun cuando esta autoridad liquide una sola multa por estos conceptos en acatam¡ento

al artículo 75, tracción V, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, esto no implica que la

conducta del C. Jordán Rene Ledesma Álvarez, no encuadre en los demás supuestos de infracción.

Situación de la Mercancía.

SEXTO.- Toda vez que el contribuyente el C. Jordán Rene Ledesma Álvarez, en su carácter de tenedor

de la mercancía (vehículo) de origen y procedencia extranjera afecta, no acreditó la legal importación,

tenencia y estancia en eí país dé la-misma, relacionada en el caso número 1, del inventario físico

detallado anter¡ormente en la presente Resolución y descrita también en el Dictamen Técnico de

Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, de fecha 8 de febrero de 2017 y que es materia del

presente procedimiento, sá declara que elvehículo para eltransporte de personas, Marca Honda, Modelo

tggO, tipo Vagoneta, Línea Odyssey, con placas de circulación 6RKK916, Número de Serie

JHMRA1844TCÓ10789, Color Gris; pasa a propiedad del Fisco Federal de conformidad con lo
establecido en el artículo 183-A, pr¡mer párrafo, fracciones lll y V, en relación con el artículo 176, primer

párrafo, fracciones ll, lll y X de la Ley Aduanera vigente.

Actualización de contr¡buciones om¡t¡das.

SÉpTlMO.-Así mismo y de conformidad con lo establecido por el artículo 17-A, del Código Fiscal de la
Federación vigente; el monto de las contribuciones, aprovecham¡entos omitidos, así como de las

'La presente información se encue¡1radas|ttr3,?.::Hffi:ü:i.xff"Jt:a'j,:t 
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devoluciones a cargo del Fisco Federal, se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los
cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se
deban actualizar; mismo monto que de acuerdo con los artículos 20, primer párrafo, 20 Bis y 21, primer
párrafo, del Código Fiscal antes invocado, se actualiza desde la fecha (mes) del embargo précautorio de
la mercancía afecta -vehículo-, hasta la fecha de emisión de la presente'resolución, por fó ql" las mismas
se deberán seguir actualizando hasta que se efectúe el pago total.

El factor de actualización se obtendrá dividiendo el índice Nacional de Precios al Consumidor (lNpC) del
mes inmediato anterior al que se emite la presente resolución (en su defecto, el último lNpC publicado
como sucede en la especie todS vez que a la fecha de esta resolución el INPC del mes de marzó de 2O1T
no ha sido publicado), entre el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al del
embargo precautorio, que corresponde al mes anterior al más antiguo del periodo de actualización.

El factor de actualización que se cita anteriormente, se determina con el indice Nacional de precios alConsumidor de 1 25 31?puntos, correspondiente al mes de febrero de 2017, publicado en el Diario Oficialde la Federación del 10 de marzo de 2017, expresado con la base "segund'a quincena de diciembre de2010=100"; dividiéndolo entre el índice Nacional de Precios al Cónsumiáor de 122.s1s puntos,
correspondiente al mes de diciembre de 2016, publicado en el Diario Oficial de la Federación det 10 deenero de 2017, expresado también con la base "segunda quincena de diciembre de 2010=100,; ambosíndices publicados por el Instituto Nacional de Estad'lstica y óeografía.

Factor de Actualización =

Factor de Actualización =

Factor de Actualización =

Nota.-
l.- l.N.P.C.= indice Nacional de precios al Consumidor

l.N.P.C. febrero 2017
l.N.P.C. noviembre 2016

125.318
122.515

1.0228

Contribución.
1) Monto

determinado omitido
(históricol.

(x) Factor de
Actualización

2) Parte
actualizacla

Contribución
actualizada Suma l) + 2)

lmpuesto General de lmportación. $ 63,890.00 1.0228 $ 1,456.69 $ 65,346.69
lmpuesto al Valor Agregado. $ 30,667.20 1.0228 $ 699.21 $ 31.366.41

A la fecha de emisión de la presente resolución, resulta un lmpuesto General de lmportación
actualizado por la cantidad de $65,346.69 M.N. (Son: Sesenta y cinco mil trescientos cuarenta y seis
Pesos 69/100 Moneda Nacional).

Asimismo, resulta un lmpuesto al Valor Agregado actualizado por la cantidad de $31,366.41 M.N.
(Son: Treinta y un miltrescientos sesenta y seis Pesos 41t1OO Moneda Nacional); por lo que su monto se
deberá actualizar hasta la fecha en que sean pagados totalmente.

"La presente información se encuenta_clasiflcada como reservada de conformidad con el artículo 1 10, fracción xl de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
Información Pública, en correlac¡ón mn el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.,,
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Recargos.

OCTAVO.- En virtud de que el contribuyente el C. Jordán Rene Ledesma Álvarez, omitió pagar las

contribuciones antes liquidadas, se procede a determinar el importe de los recargos, por concepto de
indemnización al Fisco Federal por la falta de pago oportuno, con fundamento en el artículo 21, del
Código Fiscal de la Federación vigente, los cuales se presentan calculados sobre las contribuciones
omitidas actualizadas determinadas, por las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada
uno de los meses transcurridos desde el mes del embargo precautorio enero de 2017, hasta la fecha de
la presente liquidación, es decir, del periodo comprendido del 18 de enero de 2017 (fecha en la que

empezaron a generarse de conformidad con el artículo 56, primer párrafo, fracción lV, inciso b, de la Ley
Aduanera vigente) al 5 de abril de 2017, de donde resulta dos meses y una fracción de dieciocho días; y

se calcularán aplicando al monto de las contribuciones omitidas actualizadas, la tasa acumulada que

resulta de sumar las aplicables para cada uno de los meses, o fracción de ellos, transcurridos desde la

fecha de causación de dichas contribuciones hasta la fecha de emisión de la presente resolución
liquidatoria.

La tasa de recargos para cada uno de los meses en mora es la que resulta de incrementar en 5oo/o a la
que mediante Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, misma que se considerará hasta la centésima
y, en su caso, se ajustará a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o
mayora5ycuandoseamenora5semantendrálatasaalacentésimaquehayaresultado; ytodavez
que el Congreso de la Unión, en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, fijó en
su artículo 8, fracción l, la tasa del 0.75 por ciento (.75o/o), mensual sobre saldos insolutos, la que
incrementada en un 507o, da como resultado una tasa mensual de 1.125o/o, de la que se observa que el
dígito de la milésima es igual a 5, por lo tanto se ajusta a la centésima inmediata superior para que la tasa
de recargos mensual quede en 1.137o mensual.

Anteriordeterminación que se corona con el contenido de la Regla 2.1.23, de la Resolución Miscelánea
Fiscal 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2016, mismas que
resulta del siguiente contenido:

2.1 .23. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 21 del CFF y con base en la tasa de recargos mensual
establecida en el artículo 8, fracción I de la LlF, la tasa mensual de recargos por mora aplicable en el ejercicio fiscal
de2O17 es de 1.13%.

Para el caso que nos ocupa, resulta una tasa acumulada de los recargos del 3.39%, misma que resulta
de sumar la tasa aplicable en el periodo comprendido del 18 de enero de 2017 al 5 de abril de 2017',
conforme al razonamiento descrito en los párrafos que anteceden.

Total de recargos aplicables por 2 meses y una fracción de 18 días: 3.39%

CONCEPTO lmpuesto Actualizado Tasa de
Recarqos

lmporte de
Recaroos:

Total: Recargos por omisión del lmpuesto
General de lmportación:
(Monto del lmpuesto General de lmportación omitido $ 65.346.69

3.39% g 2.215.25

"La presente información se encuentra clasif¡cada como reservada de conformidad con el artículo 1 10, fracción Xl de la Ley de Transparencia y Acceso a la
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actualizado por la tasa total de recargos).
Recargos por omisión del lmpuesto
al Valor Agregado:
(Monto del lmpuesto al Valor Agregado omitido
actualizado por la tasa total de recargos).

$ 31,336.41 3.39% $ '1,062.30

A la fecha de emisión de la presente resolución, resulta un importe en Recargos del lmpuesto General
de lmportación por la cantidad de $2,215.25 M.N. (Son: Dos mil doscientLos quince pesos 2Sl1oO
Moneda Nacional); así como un lmporte en Recargos del lmpuesto al Valor Agregado por la cantidad de
$ 1,062.30 M.N. (Son: Mil sesenta y dos Pesos 3O/1OO Moneda Nacional); pór lo tanto los recargos se
deberán seguir calculando hasta el pago total del crédito fiscal.

Resumen del crédito fiscal.

En resumen, resulta un crédito fiscal a cargo del C. Jordán Rene Ledesma Átvarez, en cantidad de
$189,406.65 M.N. (Son: Ciento Ochenta y Nueve Mil Cuatrocientos Seis Pesos 65/100 Moneda
Nacional), determinado con base en las facultades establecidas en el artículo 144, primer párrafo,
fracciones XV y XVl, de la Ley Aduanera vigente, así como en las demás disposiciones'legales'que se
invocan en la presente resolución para su determinación; el cual se integra como sigue:

PUNTOS RESOLUTIVOS:

"La presente información se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 1 1 0, fracción Xl de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informac¡ón Públ¡ca, en correlación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.'

Calle lsabel la Católica 2110, esquina lgnacioAllende, Colonia Centro, C.P. 23000, La Paz, B.C.S. Teléfg¡os: Conmutador6i2 12 39400 Extens¡ones
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TOTAL DEL CREDITO FISCAL

CONCEPTO CLAVE PARA
PAGO

IMPORTE

1.- lmpuesto General de lmportación omitido actualizado: 1 603 $ 65,346,69

2.- lmpuesto al Valor Agregado omitido actualizado: 1613 $ 31,336.41

3.- Multa por introducción de mercancía -vehículo usado- prohibida
(Artículos 176, fracción lll y 178, fracción ttt, de la LeV Aduanera).

1610 $ 89,446.00

4.- Recargos por omisión del lmpuesto General de lmportación. 1611 $ 2,215.25

5.- Recargos por omisión del lmpuesto al Valor Agregado: 1611 $ 1,062.30

TOTAL DEL CREDITO FISCAL: $ 189.406.65
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PRIMERO.- Analizadas las pruebas y demás constancias que obran en el expediente del Procedimiento
Administrativo en el que se actúa, se determina fincar un Crédito Fiscal a cargo del C. Jordán Rene
Ledesma Álvarez, como responsable directo, por la cantidad $189,406.65 M.N. (Son: Ciento Ochenta y
Nueve M¡l Guatrocientos Seis Pesos 65/100 Moneda Nacional), por las razones, motivos y

fundamentos, establecidos en los considerandos PRIMERO a OCTAVO, de la presente resolución
administrativa; mismo Crédito Fiscal, que queda integrado de la siguiente forma:

TOTAL DEL CRÉDITO FISCAL

CONCEPTO

1.- lmpuesto General de lmportación omitido actualizado:

2.- lmpuesto al Valor Agregado omitido actualizado:

3.- Multa por introducción de mercancÍa -vehículo usado- prohibida
(ArtÍculos 176, fracción lll y 178, fracción lll, de la LeyAduanera).
4.- Recargos por omisión del lmpuesto General de lmportación:

5.- Recargos por omisión del lmpuesto al Valor Agregado:

TOTAL DEL CRÉDITO FISCAL:

CLAVE PARA IMPORTE
PAGO
1603 $ 65,346.69

1613

1610

1611

1611

$ 31,336.41

$ 89,446.00

$ 2,215.25

$ 1,062.30

$ 189,406.65

SEGUNDO.- Condiciones de pago. La cantidad anterior y los recargos sobre las contribuciones omitidas
actualizadas, deberán ser enterados en la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y
Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, en los formatos que para el efecto expida
dicha dependencia, dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos
la notificación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 65 del Código Fiscal de la
Federación vigente.

Se le entera, que si paga el crédito fiscal aquÍ determinado, dentro del plazo de 45 días hábiles señalado
en la disposición legal que enseguida se invoca, tendrá derecho a la disminución en un 2Qo/o de la Multa
por la comisión de la infracción relacionada con la importación, determinada en el considerando CUARTO
de la presente resolución, de conformidad con lo previsto en el artículo 199, primer párrafo, fracción ll, de
la Ley Aduanera vigente, sin necesidad de que esta Autoridad que la impuso dicte una nueva resolución.

TERCERO.- Las contribuciones liquidadas se encuentran actualizadas hasta la fecha de emisión de la
presente resolución, de acuerdo a lo determinado en el considerando SÉPTIMO, por lo que las mismas
se deberán seguir actualizando hasta que se efectúe el pago total, conforme lo prescribe el artículo 21,
primer párrafo, en relación con los artículos 17-Ay 20 Bis, todos del Gódigo Fiscal de la Federación.

CUARTO.- Los recargos por concepto de indemnización al Fisco Federal por la falta de pago oportuno,
determinados en el considerando OCTAVO, se presentan calculados sobre las contribuciones omitidas
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actualizadas determinadas, desde el mes del embargo precautorio enero de 2017, hasta la fecha de lapresente liquidación (periodo comprendido del 18 de enero de2017 al5 de abril de2017), por lo que sedeberán calcular los recargos que se sigan generando hasta el pago total del crédito f¡sóái que aquí se
determina, con fundamento en el artículo 21, primer y quinto parrafos, del Código Fiscal de la Federación
vigente.

QUINTO.- Cuando las multas no sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65, del Código
Fiscal de la FederaciÓn vigente, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió
hacerse al pago y hasta que el mismo se efectúe en los términos del artículo 5, primer párrafo,'áe ta Ley
Aduanera vigente, en relación con los artículos 17-Ay 70, segundo párrafo, del Código iñvocado.

SEXTO.- La mercancía de procedencia extranjera, relacionada en el caso número i, del inventario físico
detallado en el resultando lll la presente Resolución, y descrita también en el Dictamen Técnico de
Cfasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, de fecha 8 de febrero de 2011, consignado en el
considerando SEGUNDO, consistente en el vehículo para el transporte de personas, Márca Honda,
Mgde]o 1996, tipo Vagoneta, Línea Odyssey, con placas de circulac¡On ORkKg16, número de Serie
JHMRA1844TC0í0789, Color Gris; pasa a propiedad del Fisco Federal de conformidad con to
establecido en el artículo 183-A, primer párrafo, fracciones lll y V, en relación con el artículo 176, primer
párrafo, fracciones ll, lll y X de la Ley Aduanera vigente, por io resuelto en el considerando SEXTO del
presente fallo administrativo.

SÉPflMO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del
Contribuyente, se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de
los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la
interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116, del Código Fiscal de la Federación, de
conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para2017, publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2016, ante la Procuraduría Fiscal de ia Secretaría
de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur, o ante la autoridad que emitió o ejecutó el
presente acto administrativo.

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a
presentar los documentos que se encuentres en poder de la autoridad, ni las pruebas qué hayan
entregado a dicha autoridad, siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos
documentos o pruebas del escrito en el que se citaron o acompañaron y la autoridad de la Entidad
Federativa en donde fueron entregados, de conformidad con el artículo 2, fracción Vl de la Ley Federal de
los Derechos del Contribuyente.

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la
interposición del juicio contencioso administrativo federal en vía sumaría ante la Sala Regional
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competente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa de forma tradicional o, en línea, a través del
Sistema de Justicia en Línea, de conformidad con los artículos 13 y 58-A y 58-2 de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con el artículo 3 de la Ley Orgánica de dicho
órgano jurisdiccional.

OCTAVO.- Se informa que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos contemplados en las
fracciones del penúltimo párrafo del artículo 69, del Código Fiscal de la Federación, el Servicio de
Administración Tributaria, publicará en su página de Internet (vwvw.sat.qob.mx) su nombre, denominación
social o razón social y su clave del Registro Federal de Contribuyentes, lo anterior de conformidad con lo
establecido en el último párrafo del citado precepto legal. En caso de estar inconforme con la mencionada
publicación podrá llevar a cabo el procedimiento de aclaración previsto en las reglas de carácter general
correspondientes, a través del cual podrá aportar pruebas que a su derecho convenga.

NOVENO.- Notifíquese personalmente al contribuyente el C. Jordán Rene Ledesma Álvarez, la
presente resolución, en los términos de los artículos 134,fracción l, 135, 136 y'137, del Código Fiscal de
la Federación.

En su oportunidad, envíese a la Dirección de Control de Créditos y Cobranza Coactiva de la Secretaría
de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, para que, en su caso,
proceda a ejercer el Procedimiento Administrativo de Ejecución, tendiente al cobro del Crédito Fiscal que
se determina en la presente resolución. Cúmplase.-

Atentamente.

En suplencia por ausencia de Director de Fiscalización Aduanera de la Secretaria de Finanzas y Admin¡stración del
Gobierno del Estado de Baja California Sur, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 9, últimb pánafo, 11, primer
pánafo, fracción l, inciso e-), en relación con el b), y último párrafo, y 12 del Código Fiscal del Estadb y Municipios del
EstadodeBajaCaliforniaSur; artícu|os1,2,3,4,8,párrafosprimeroytercero,14, 1s,16,primerpárrafó,fracciónll, 1g,
22, primer párrafo, fracciones XlX, XX, XXl, XXVI y XLVlll, y Transitorios Primero y Serto, de li Ley Orgánica de la
AdministraciónPúblicadel EstadodeBajaCaliforniaSurenvigor; 1,2,3,párrafosprimeroysegundo,i, primerpárrafo,
fracc¡ón ll, inciso d) y segun_do párrafo, 5 primer y segundo párrafo, 13,23,24 fracción ll, i sl V el transitorio Sexto, del
Reglamento Interior de la SecretarÍa de Finanzas y Administración del Gobierno del EÁtado de Baja California Sur,
publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 8 de diciembre de 2015. F¡rma el Jefe del
Departamento de Resoluciones, funcionario de jerarquía inmediata inferior, expresamente designado mediante oficio
SFyfuSSF/063/2017 de 24 de febrero de 2017, emitido y firmado por el Subsecretario de Finanzas, en suplencja del
Secretario de Finanzas y Administración.

.
Lic. Aft u ro J u I iá n Ca ltt-eroñVáleñzuelaí

Jefe del Departamento de Resoluciones.
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